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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
R E A L  DECRETO.

Vista la importancia de dotar á la ciudad 
de la Habana del caudal de aguas que recla
man sus necesidades crecientes cada dia y de 
conformidad con lo expuesto, después de oido 
el Consejo Real y de acuerdo con el parecer 
del de M inistros, por el de la Guerra y de Ul
tramar, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo t.° Queda aprobado en toda su 
extensión el proyecto de la conducción de aguas 
de los manantiales de Vento á la referida ciu
dad de la H abana, formado por el Coronel de 
Ingenieros D. Francisco Alvear, conservándo
se sin perjuicio la Zanja Real.

Art. 2.° Se autoriza por ahora la construc
ción de la primera parte de este proyecto ó 
sea la conducción de las aguas de los m anan
tiales de Vento á los filtros del Acueducto de 
Fernando V il y el gasto de un millón de du
ros , en que está presupuestada esta sección de 
la o b ra , quedando para más adelante las otras 
dos partes del proyecto.

Al t, 3.° La obra deberá llevarse á cabo 
por administración y por el Ayuntamiento de 
¡a Habana bajo la dirección y vigilancia del 
Gobierno superior civil de la Isla de Cuba.

Art. 4.° La Dirección de Obras públicas de 
la misma Isla adoptará las medidas que estime 
convenientes para la construcción, realizándo
se precisamente por contrata los movimientos 
de tierra, acopio de materiales y construcción, 
caando no sea de absoluta necesidad que algu
na parte de ella se haga por administración.

Art. 5.° El Gobierno superior civil auxi
liará á la obra con el número de emancipados 
y presidiarios de que le sea posible disponer.

Art, 6.° Para obtener fondos con que sub
venir á la conducción de aguas se adoptarán 
las medidas siguientes:

\ A La suspensión por tres años del pago 
de la cantidad que el Ayuntamiento satisface 
á mi Real Hacienda por derechos de Zanja y 
Acueducto de Fernando V il.

2.a La cantidad de 50.000 pesos en los 
años de 1859, 1860 y 1861, procedente de lo 
destinado por el Ayuntamiento al pago de sus 
cuentas particulares que quedan saldadas en 
el presente año.

3a Los nuevos ingresos con que en los 
mismos tres años ha de contar aquel Ayunta
miento por la conclusión de la contrata de la 
Casa de Gobierno, y en los años do 1860 y 
1861 la cantidad que en igual concepto ha de 
percibir de la contrata del mercado de Tacón.

4? La imposición de 45 pesos fuertes anua
les por cada pluma de agua , 60 por dos, 85 
por tres y desde este número en adelante 20 
pesos por cada pluma que se aumente,

5a La redención á todo el que la pida de 
las plumas de agua que posea del Acueducto 
de Fernando V I I , por la cantidad de 400 pe
sos que hoy se reconoce si solicitase aquella 
en todo el año próximo venidero de 1859; por 
la de 450 pesos si se pidiese la redención en 
1860, y de 500 si se solicitase desde el año 
de 1862 , no pudiendo redimirse sino por 600 
pesos si se pidiere después de surtida la ciu
dad de la Habana con las aguas de Vento. En 
el pago de estas redenciones fijará el Ayunta
miento el plazo que le parezca más convenien
te para aum entar el aliciente de verificarlas.

6a Si los medios que quedan expresados 
no fuesen suficientes para levantar los fondos 
necesarios con el fin de llevar á cabo la obra, 
se autoriza al Ayuntamiento para abrir un em
préstito de 500.000 pesos en dos series de á 
200.000 y una de 100.000, que irá realizan
do según vaya siendo preciso.

Estas séries serán adjudicadas en pública 
subasta en los mismos términos que se ha v e - 
rificado en esta corte para el Canal de Isabel II, 
a ta rán  divididas en acciones de á 200 pesos, 
Y disfrutarán del 8 por 100 de Ínteres, que
dando garantizadas con las entradas del Acue
ducto y  Zanja R ea l, las de la plaza de Tacón 
y Casa de Gobierno, sin perjuicio de dejar 
tambien afectas todas las demas que por cual- 
Tder título correspondan á la Corporación 
^Rnicipal.

Art. 7.° Desde el momento que comiencen 
as obras se ocupará el Ayuntamiento de la 
abana de buscar recursos para que puedan
t t pezarse ' a segunda y tercera parte del prometo. que se aprueba por el presente Real de- 
e*° al term inar la primera, 
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R EA L ES Ó RDENES.
Excmo. S r . : He dado  cu en ta  á la Reina del e x 

ped ien te  in s t ru id o  en esa Isla con motivo del s e r 
vicio ex ig ido á D. Manuel Maesa, P ro c u ra d o r  de esa 
A udienc ia  p re to r ia l  , por la grac ia  de n o m b r a r  Te
n ien te  q u e  s i rv ie ra  su  oficio que le fué o torgada por 
Real o rden  de 6 de  Agosto de 1856.

E n te ra d a  S. M., y co n s id e ran d o  q u e  la e x p r e 
sad a  g ia c ia  no p u ed e  usarse  ni p ro d u ce  resu l tad o  
a lguno  sino después  q u e  el in te re sa d o ,  hab iend o  
satisfecho el serv icio  c o r r e s p o n d ie n te , obtiene y 
p re sen ta  la Real cédula  confirm a to r ia  , cuyos e x t r e 
mos no se han  llenado en el p resen te  caso :

C ons iderando  q u e  por  esta causa  el E stado  no 
tiene ín te res  a lg uno  en  fijar u n  plazo d e n t ro  del 
cual haya  de  u sa rse  de  la grac ia  re fe r ida  y o tras  
an á lo g a s ,  po r  ío cu a l  no se señaló n in g u n o  á la co n
ced ida  al P ro c u ra d o r  M aesa :

C onsiderando  q u e  esa A u dienc ia  p r e t o r i a l , al 
n o m b r a r  un  s e rv id o r  de aque l  oficio d u r a n te  la 
l icencia concedida  po r  V. E. á su p rop ie ta r io  p a ra  
v en ir  a la P en ín su la  , obró fu n d a d a ,  si no en una  
ley ,  en una  p rá c t ic a  necesaria  y c o n s ta n te ,  toda 
vez que  t ra tán d o se  de oficios de p rop ied ad  p a r t i c u 
lar  , no procede el medio de r e p a r t i r  los negocios de 
uno e n t re  los otros con perju ic io  de aquel q ue  
a d q u i r ió  el suyo  en p r im i t iv o  re m a te  ó en v i r tu d  
de suces ivas  r e n u n c ia s  :

C ons iderando  q u e  las Oficinas de Hacienda de 
esa Isla , co nfu nd ien do  al T en ie n te  de  un  oficio qu e  
n om bra  el p rop ie ta r io  qu e  tiene facu ltad  p a ra  ello 
con el s e rv id o r  ó su s t i tu to  del m ism o oficio q u e  en 
d e te rm in a d o s  casos n o m b ra  la A u to r id ad  co m p e
tente, ex ig ie ron  in d e b id a m en te  al P ro c u ra d o r  Mae
sa , ó á su a p o d e r a d o , el pago del servicio  po r  una  
grac ia  q u e  no habia  e je rc i tado  ni podido e je rc i ta r ;

Y co n s id e ra n d o ,  p o r ú j t i m o ,  q u e  en  Real o r 
den  de 18 de  N o v iem b re  del ano a n te r io r  ha d e 
c la rado  S. M., q u e  en lo sucesivo no concederá 
grac ia  a lg u n a  al saca r  re la t iv a  á oficios vendib les  
y r e n u n c ia b le s ,  á fin de q ue  sem e ja n te s  g rac ias  
no pu e d an  ser  un  obstáculo ó un  a p lazam ien to  
p a ra  q u e  ta les oficios en t re n  en las condiciones de 
la re fo rm a d ec re tad a  respecto de ellos en la Real 
cédula de 30 de E nero  de 1855 ; ha tenido á b ien  
d i c t a r ,  oida la Sala de Ind ias  del T r ib u n a l  S u p r e 
mo de Ju s t ic ia  , las resoluciones s igu ien tes :

1.a Que el P ro c u ra d o r  D. Manuel Maesa y c u a l 
q u ie r  otro p ro p ie ta r io  de oficio enajenado  qu e  
ten gan  concedida a lg una  especie de  g rac ia  al s aca r  
re la t iva  á d ichos  oficios con an te r io r id ad  á la m e n 
cionada Real o rden  de 18 de N o viem b re  últ imo, 
q u e d an  obligados á ob tene r  y p re s e n ta r  la corres^ 
p o n d ien te  Real cédula  de confirm ación  d e n t ro  del 
plazo de seis m eses ,  á c o n ta r  desde  la pub licac ión  
de estas d e te rm in a c io n e s ,  so pona de ca d u c id ad  de 
la g rac ia  q u e  ten g a n  concedida.

2 .a Cuando los P ro cu rad o res  de los T r i b u n a 
les y Juzgados  h a y an  de ob tene r  licencia p o r  c a u 
sa de e n fe rm ed ad  ú o t ra s  g ra v e s ,  el Real A cuerdo, 
p rév ia  calificación y d ec la rac ión  de d ich as  causas* 
p ro po n d rá  á su  P re s id e n te  pe rsonas  idóneas  que  
in te r in e n  los oficios de  res idenc ia  de la cap i ta l ,  y 
n o m b ra rá  po r  sí pa ra  los de  las dem as  poblaciones, 
á p rop u es ta  de los respectivos  Jueces inferiores,  todo 
á sem ejanza  de lo o rd en a d a  en la Real cédula  de 30 
de E n e ro  de 1855, p a ra  el n o m b ram ien to  de  P ro cu 
radores p rop ie ta r ios  en  oficios libres.

3 .a La d isposic ión  a n te r io r  se e n tend e rá  s in 
perju ic io  del derecho de los p ropie ta r ios  d u r a n 
te el período de la licencia, qu e  p o d rá  e x te n d e r 
se hasta  un  año  , t r a s c u r r id o  el cual cesa rán  los su s 
t i tu tos ,  proced iéndose  á lo que  haya  lu g a r  con a r 
reglo á la legislación v igen te  si los p ropie tar ios  no 
se p re s e n ta re n  d e n t ro  de aquel.  E stas  resoluciones
no co m p ren d en  el caso de  q u e  los p rop ie ta r io s  de - 
Dficios ten g a n  ad q u i r id a  la facultad de poder n o m 
b ra r  ten ien tes  q u e  s i rv a n  los suyos respectivos, m e
d ian te  la Real cédula o po rtuna .

4.a Las an te r io re s  disposiciones se co m unica
rán  a todas las p rov in c ias  de  U l t r a m a r  p a ra  su 
cu m plim ien to  y aplicación en los casos ac tuales  ó 
que o c u rra n  en  lo sucesivo.

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  su  conocí-  - 
miento y efectos consiguientes.  Dios g u a rd e  á V. E. 
m uchos a ñ o s .= M a d r i d  17 de  S e t iem b re  de 1 858.—  
0 - D o n n e l l . = S r .  G o b ern ad o r  P res id en te  de  la A u 
diencia p re to r ia l  de  C uba.

Excmo. Sr.:  He dado cu en ta  á la Reina (Q. D. G) 
de  la ca rta  de  esa S u p e r in ten d en c ia  niim. 508 ,  de 
10 di* D ic iem bre  ú l t im o , en  qu e  solicita q u e  á la 
llegada de  los em pleados  civiles a esas Islas se les 
a n t i c ip e ,  bajo g a ra n t í a ,  el im p o rte  de su  pasaje ;  y 
en te rad a  S. M. se ha d ig n ad o ,  en su deseo d e  mejo
r a r  cuan to  sea posible la condición  de dichos fu n 
c io n ar io s ,  resolver  lo s ig u ie n te :

1. C on t in u a rá  como hasta  a h o ra ,  en v i r t u d  de 
lo d ispuesto  en  Real o rd en  de 6 de O c tu b re  de 1848, 
el abono de sueldo á razón d e  U l t r a m a r  desde  el d ia  
del em b a rq u e  en la P en ínsu la  , á los em pleados  c i
viles que  fueren  p rov is tos  en plazas de  la A d m i
n is trac ión  de  d ichas  posesiones.

2.° A p a r t i r  de 1859, los em pleados  civiles n o m 
brados  p a ra  s e rv i r  en ellas d i s f ru t a r á n  el benefi
cio de q u e  se abone su  pasaje  de  ida por  c u e n ta  del 
Gobierno.

3. El beneficio de  este pasa je  no se rá  ex tens ivo  
á las  familias de los em pleados de q u e  se t r a t a , ni 
tampoco á los funcionarios  del o rd e n  civ i l  que ,  h a 
l lándose en la P en ínsu la  en  uso de  l icencia ,  fueren  
ascendidos  ó n o m b rad o s  p a ra  o tras  p lazas q u e  las 
q u e  obtuv iesen  en  p ro p ied ad  en  la m ism a  p r o v in 
cia de  Ultramar en  q u e  s i rv ie ren .

4.° Los t ra sp o r te s  de los em pleados  dest inados  á 
U l t ram ar  se c o n t ra ta rá n  en iguai forma q u e  los de  
m il i ta re s ,  s irv iendo  de tipo pa ra  las subas tas  los 
establecidos en la Real o rden  de 7 de Agosto de 1842.

Y 5.° En lo sucesivo no t e n d rá n  l u g a r ,  por r e -  
^la g e n era l ,  an tic ipos  de fondos á los em pleados  de 
U ltram ar  por el Tesoro de la Pen ínsu la  , á no ser  en 
3asos e x t ra o rd in a r io s  á juicio del G o b ie rn o ;  y  en 
ystos casos, ad em as  de la devo luc ión ,  se e x ig irá  el 
10 p o r  100 de p re m io  sobre la c a n t id a d  p r in c ip a l ,  
conforme á las Reales ó rdenes  de 31 de Enero  de 
1857 y 24 de Julio  último.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para  su conoci
miento y gobierno. Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  
uios. M adrid 17 de S e t ie m b re  de 1 8 5 8 . = 0 - D o n -  
. ie l l .= S r .  S u p e r in te n d e n te  delegado de Hacienda de 
as Islas Filipinas. —  ( Trasladada á los de Cuba y 
°uerto-Rico.)

Excm o. S r . : Dada c u en ta  á la Reina  (Q. D. G.) 
de la ca rta  de V. E. n ú m .  1 2 0 ,  fecha 12 de Di
c ie m b re  de 1856, y del ex ped ien te  q u e  cu rsa  re la 
tivo á a m p l ia r  las f ranqu ic ias  q ue  d is f ru ta n  los b u 
ques  de va p o r  q u e  h acen  viajes periódicos e n t re  esa 
capital  y varios p u e r to s  de los Estados-Unidos, d e 
c la ra das  aquellas  por acuerdos  de esa S u p e r in t e n 
dencia, ap l icand o  á los m encionados  vapores  las q ue  
por Real o rd en  de 25 de Agosto de 1841 se o to rg a 
ron  á los de la Mala Real inglesa; S. M., ten iendo en 
cu en ta  los in te reses  genera les  y com erciales  de ese 
t e r r i to r io ,  ha ten ido  á b ie n ,  oido el Consejo Real, 
c o n f i rm a r lo s  referidos acuerdos,  haciéndolos e x t e n 
sivos á todos los b u q u e s  de v ap o r  q ue  h a g an  via jes  
periód icos  e n t re  cu a lesqu ie ra  de los pue r to s  de esa 
isla y de los E s ta d o s -U n id o s ,  y am p l ia r  á seis to
n e ladas  el n ú m e ro  de las tres  q u e  p u eden  o cu p ar  
con art ícu los  de co m erc io ,  s in sujeción por  ellas al 
pago de los derechos  de ponton y faros ,  c o n se rv a n 
do opcion á las v e n ta ja s  ex p re sa d a s  en la m encio
nada R eal  disposición de 25 de Agosto de  1841.

De Real o rd en  lo digo á Y. E. pa ra  su  conoci
m ien to  y efectos co rrespondien tes .  Dios g u a rd e  á 
V. E. m uchos años. Madrid 22 de S e t ie m b re  de 
18o8.“ 0 - D o n n e l l .= ^  Sr.  G o b ern ad o r  C ap i tán  ge
nera l S u p e r in t e n d e n te  de la Isla de Cuba.

Excmo. S r . : E n te ra d a  la Reina de la r e c la m a 
ción hecha p o r  el Regidor P a d re  gen era l  de m en o 
res de Villaclara,  respecto á las a t r ib u c io ne s  de es- 
:a clase d e  oficios después  de p la n te ad a  la Real c é 
lula de 30 de Enero  de 1855 : y en  v is ta  de  lo con
sultado por  la Sala de In d ias  del T r ib u n a l  S u p re m o  
le J u s t i c ia ,  ha ten ido  á bien  d isp o n e r  q u e ,  l im i ta -  
las  como se hal lan  por el pa rrá fo  tercero  del a r t .  161 
le  d ich a  Real cédula  las funciones  del oficio de  R e
gidor P ad re  genera l de m e n o re s ,  en los a su n to s  y 
;asos des ignados  p o r  el au to  acordado  de  18 de Ma
ro de  1855 ,  ap rob ado  por Real o rden  de 23 del m is 
mo mes del a c t u a l ,  se indem nice  c o n v e n ie n te m e n 
te al in te re sado  y  á cu a lq u ie ra  o tro  q ue  se e n c u e n 
de en  idén tico  caso ,  in s t ru y én d o se  al efecto el opor-  
uno ex p ed ien te  en la forma es tab lec ida  po r  las 
eyes.

Lo q u e  de Real o rd en  com unico  á Y. E. p a ra  los 
dectos consigu ien tes .

Dios g u a rd e  á Y. E. muchos años. Madrid 7 de 
J c tu b re  de  Í 8d 8. =  Q-Donnell.  =  Sr .  G o bernad o r  
^residente de la A u d ienc ia  p re to r ia l  de C uba.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL EN LAS PROVINCIAS
D E  U L T R A M A R .

Gracia y Justicia.
Por Reales decretos  de 7 del co rr ien te  se ha d ig 

nado S. M. n o m b r a r :
P a ra  la P rom otoría  fiscal de e n t r a d a  de la Al

caldía m a y o r  de C á rd e n a s ,  en la Isla de C u b a ,  á 
D. Diego Mendo y F igueroa  , Abogado de  los T r i b u 
nales del Reino.

P a ra  la plaza de Teniente  G o b ern ad o r  de M isa-  
m i s ,  en las Islas Filip inas,  á D. José Feced y T e m -  
p r a d o ,  Abogado de  los T r ib u n a le s  del Reino.

Para la de B o h o l , en las m ism as  Islas, á D. A n as 
tasio Hoyos y Z en d eg u i ,  Abogado de los T r ib u n a le s  
del Reino.

P ara  la de las  islas B a tan es ,  á D. Narciso E s p i 
nosa de los M onteros, Abogado de los T r ib u n a le s  del 
Reino.

P a ra  la P rom o to ría  fiscal de e n t r a d a ,  de la A l 
caldía m a y o r  te rce ra  de Tondo ,  en  d ich as  Islas F i
l ip in a s ,  á D. A n d ré s  P a rg a ,  Abogado d é lo s  T r ib u -  
noles del Reino.

Hacienda de las  Antil las .
Por Reales ó rdenes  de 7 de O c tu b re  c o r r ien te  

se ha se rv ido  S. M. n o m b r a r :
Oficial p r im e ro  I n te rv e n to r  de la A d m in is t ra 

c ión -D epo sita r ía  de R entas  de G ib a r a ,  cu ya  plaza 
se hallaba v a c an te  por fallecimiento de D. A gustín  
Tato , á D. Rafael Cuesta y López, Yista de la m is 
m a A d m in is t rac ión .

Oficial segundo  de esta oficina á D. R ica rd o  T a -  
b o ad a ,  Oficial te rce ro  p r im ero  d e  la A d m in i s t r a 
ción-Depositaría  de R en tas  de San tiago  de Cuba , y 
p a ra  esta  plaza á D. Sixto Alonso de P r a d a ,  q u e  
serv ia  aquella.

Oficial p r im e ro  de la A d m in is t rac ió n -D ep o s i ta 
ría de R en tas  de S an t iago  de Cuba á D. Venancio 
M ar t ínez ,  Oficial p r im e ro  I n te rv e n to r  de la de  S a -  
gua  la g r a n d e ,  y p a ra  esta plaza á D. José L a g u n a ,  
q u e  d e sem p eñ a b a  aquella.

Oficial segu n d o  de la A d m in is t ra c ió n -D ep o s i ta 
ría de  R en tas  de P u e r to -P r ín c ip e ,  cuya plaza se h a 
llaba v a c an te  po r  fallecimiento de D. L ean d ro  G a r 
cía R uiz  de  Villa ,  á  D. J u a n  T o rre s  L a sq u e t i ,  Ofi
cia l  tercero  de  la m ism a  oficina, |

P ara  esta plaza á D. Benito P o r ro ,  E sc rib ien te  
de p r im e ra  clase de la p ro p ia  A d m in is t rac ión .

Oficial te rce ro  de  la A d m in is t ra c ió n  gen era l  de 
Loterías  de la Isla de  C u b a ,  cu y a  plaza se hallaba 
v acan te  po r  fallecimiento de D. Luis  Llano Flores- 
á D. José Costales, E sc r ib ie n te  p r im e ro  p r im e ro  de 
la m ism a oficina.

Oficial segu n d o  de  la Tesorería  general de  Ha
c ienda  de la Isla de C u b a ,  cuya plaza se h a l lab a  v a 
can te  p o r  no hab erse  p re se n ta d o  á tom ar  posesión 
de ella D. José María P o g g io , a n te r io rm e n te  n o m 
b rad o  p a ra  s e rv i r la ,  á D. José María Meló, A d m i
n is t ra d o r  D epositar io  de R en tas  de Baracoa.

Oficial p r im e ro  de la A d u a n a  de P o n c e , cu y a  
plaza se ha l laba  v acan te  por no haberse  p resen ta d o  
á s e rv i r la  D. J u a n  Sánchez P an do  , á D. Federico 
M ontorfano, Oficial ún ico  de  la de  Arecibo.

Por Real decre to  de 23 de S e t ie m b re  ú l t im o  se 
d ign ó  S. M. a d m i t i r  á D. José B ru zon ,  Asesor del 
Juzgado  de la In ten d en c ia  de  la Isla de C u b a ,  la 
d im is ión  q u e  ha hecho de su  em p leo ,  decla ránd o le  
cesan te  con el hab er  q u e  por  clasificación le c o rres 
ponda

Por otro  Real decre to  de 7 del a c tu a l  ha  sido 
de c la rado  c e sa n te ,  por  su p re s ió n  de su  p la z a ,  Don 
José Malo de  Molina, Fiscal del Juzgado  de la I n 
ten denc ia  de la Isla de Cuba.

Gobernación y Fomento.
Por Real decre to  de 3 de S e t ie m b re  ú l t im o  se 

d ignó S. M. d e c la ra r  ju b i la d o  á D. Franc isco  Ojer, 
Jefe de  Sección de la Dirección de O b ra s  p ú b l icas  
de la Isla de  Cuba.

Por Reales ó rden es  de  29 del m ism o h a n  sido 
n o m b rad o s :

Direc tor genera l  de Propios y A rb i t r io s  de  las 
Islas F i l ip in a s ,  D. A g ust ín  S a n ta y a n a  , S ec re ta r io  
cesante de la S u p e r in te n d e n c ia  de es tas  Islas.

Oficial p r im ero ,  D. José A lvarez  de  Sotom ayor,  
q u e  lo es segun do  de la A d m in is t rac ió n  gen era l  de  
A d u an as .

Idem s e g u n d o ,  D. M ariano B erto luc i ,  qu e  lo es 
d e  la Sección de  Propios y A rb itr ios .

Idem  te rce ro ,  D. A g us t ín  G arc ía  O r t iz ,  Oficial 
segundo p r im e ro  de la Sección de Propios y A r b i 
trios.

Idem  cu a r to  , D. Leonardo  Castelló y Castro , 
T e n ie n te  segu n d o  del Resguardo .

Contador  , D. Modesto Po ladura  , Jefe de la Sec
ción de P ropios  y A rb i t r io s .

Oficial p r im ero  de la C o n ta d u r í a ,  D. Eugen io  
de la C a b a d a , Tesorero  ce san te  de la ren ta  de vinos.

Oficial seg u n d o  , D. A n ton ino  F e rn a n d e z  C a r 
ra l ,  segun do  de la Sección de Propios y A rb i t r io s .

Oficial tercero  , D. Leopoldo R odr íguez  de la 
R ivera  , s eg u n d o  de la clase de segun dos  de  la S ec 
ción de Propios y A rb itr io s .

Oficial cu a r to  , D. F ranc isco  A lm u n ia  , q u e  lo 
es segun do  de la ciase de te rce ro s  de la m ism a  Sec
ción.

RESUMEN
DE RESOLUCIONES ADOPTADAS POR E ST E  DEPARTAM ENTO.

Cuba.
3 S e t iem b re .  Real decre to  au to r iz a n d o  á D. J o a 

q u ín  de Porto  y D. Fél ix  Cabello p a ra  c o n s t r u i r  y 
e x p lo ta r  s in  subvenc ión  u n  fe r ro -c a r r i l  e n t re  la 
H abana  y el pueblo de M arianao, cu y a  ex tens ión  es 
de 12 k i lóm etros  y su p re sup u es to  de 1.071.337 
pesos.

Id. id. A p ro b a n d o  los E s ta tu to s  de la sociedad 
an ón im a t i tu lada  Compañía de gas de Santiago de 
Cuba.

Id. id. A u to r izand o  á la C om pañía  del f e r ro -c a r 
ril de  Matanzas pa ra  qu e  sin  su bv e nc ió n  del Estado  
co nstruy a  y exp lo te  un  ram a l  de fe r ro -c a r r i l  e n t re  
la estación de  N avajas ,  del de  Matanzas y la Hacien
d a  de las N u evas  de  12 kUómetros de ex tensión, 
p re su p u es ta d o  en 117.244 pesos.

Id. id. A u to r izan d o  á D. José R iera  y Fabre ,  Don 
J uan  S a r re t  y D. Joaqu ín  P a g a n ,  p a ra  c o n s t r u i r  y 
e x p lo ta r  s in subvenc ión  del Estado u n  ra m a l  de  f e r 
r o - c a r r i l  d(» c u a tro  k i lóm etros  de ex tens ión  e n t r e  el 
pueb lo  del Caney y la via férrea q u e  va  d e sde  S a n 
t iago de Cuba al Cristo  y Valle de Maroto en  las 
inm ediac iones  de la loma de Q u in te ro :  está p r e s u 
p ue s tado  en 90.511 pesos.

Id. id. A u to r izand o  la constitución de la sociedad 
an ón im a t i tu lada  Compañía del f e r ro -c a rr i l  y  a lm a
cenes de depósito de Santiago de Cuba.

Id. id. Real o rden  negando  el pe rm iso  p a r a  la 
co nst i tu c ión  de la sociedad an ó n im a  d e n o m in a d a  
Prim era compañía del ferro-carril de Guanavacoa, 
de confo rm idad  con lo consu ltado por  el Consejo Real 
en pleno.

Id id. A p ro band o  la m ulta  im p u es ta  á los c a rg a 
dores  de  la fragata inglesa Admirad  por  faltas en la 
conducción  de colonos chinos.

Id. id. A p ro b an d o  la m u l ta  im pu es ta  á ,ios e m 
presar ios  de la fragata  Ear ofEglington  p o r  faltas en 
la conducción  de colonos chinos.

Id. id. Concediendo ó D. Antonio Federico  M e- 
n o u d ,  m ecánico del faro O-Donnell ,  4 rs.  fuer tes  de 
pensión d ia r ia .

Id. id. A p ro b á n d o la  ad qu is ic ión  del po tre ro  F e r 
ro pa ra  casa de  dem entes .

Id. id. M andando d a r  las gracias al M arques de 
la Real C am piñ a  por la cesión q u e  hizo de varios  
te r reno s  p a ra  una  plaza en la Habana.

Id. id. Aprobando la asignación de 1.780 pesos 
anuales para los gastos de im presión de  la Guia de  
Forasteros.

Id. id. N o m brand o  C o rre d o r  de Comercio de S a -  
gua la G ra n d e  á D José María L a p u e r t a ,  p ropu es to  
por el S u p e r in te n d e n te  en p r im e r  luga r.

Id. id. Concediendo licencia por  un  año  pa ra  
reg resa r  á la P en ínsu la  al Sec re ta r io  de la U n iv e r 
s idad  de la H ab an a  D. L a u rea n o  F e rn a n d ez  de 
Cuevas.

Id. id. N o m b ran d o  Corredor  de Sagua  la G r a n 
de á 1). R am ón G utiérrez  , p ropu es to  tam bien  en 
p r im e r  luga r .

Id. id. Id id. de  la H abana  á D. Dionisio Tijero 
y D. José F o n ta n i l l s ,  p ro p u es to s  como los a n te r io 
res  en  los p r im e ro s  lu g a re s  de las co rresp on d ien te s  
te rn a s .

Id. id. A p ro b an d o  el es tab lec im ien to  de  u n  con
d u c to r  d e  la co r respo n d en c ia  e n t re  A g u ica  y P a l
millas.

23 id. D eclarando  á todos los b u q u es  de  v apor  
que  h ag an  via jes  periódicos e n t re  la Isla de Cuba 
y los Estados  Unidos con de re cho  á  i n t ro d u c i r  seis 
tone ladas  de géneros  de  com ercio  s in  p a g a r  d e re 
chos de  pon ton  y faros.

Id. id. Negando á D. José Torres  y  Matos la in 
co rpo rac ión  á la U n iv e rs id a d  de  la H abana  del g r a 
do de Doctor en  Medicina y C iru g ía  ob ten ido  en  F i -  
ladelfia.

Id. id. M anifes tando q u e  S. M. ha  visto  con 
a g ra d o  el estado de la in s t ru cc ió n  púb l ica  en  aq u e 
lla Isla.

Id. id. P ro ro g a n d o  h as ta  12 de  N o v iem b re  el 
plazo de  e m b a rq u e  señalado á D. B e n jam ín  F e r n a n 
dez V allin ,  Oficial te rcero  de la c lase de  p r im ero s  
de  la Dirección de O b ra s  p ú b l icas  de la Isla de  
Cuba.

Puerto-Rico.
Id. id. A pro band o  la r eh a b i l i tac ió n  de la l icen

cia co nced ida  p a ra  p a sa r  á la P en ínsu la  á D. Joa
q u ín  F e rn a n d e z  C a m p a ,  Oficial p r im e ro  de  la A d 
m in is trac ió n  p r in c ip a l  de Correos de  P u e r to -R ico .

Filipinas.
3 id. Acced iendo á la co n m u ta c ió n  de  dos años  

de Notariado  por  dos de Derecho civil solicitada p o r  
D. Manuel Manzano P u i g ,  de  co nfo rm idad  co n  lo 
m anifes tado  por  el Consejo de In s tru cc ió n  p ú b l ica .

Id. id. S ign ificando al S r .  Ministro de  E stado  
p a ra  la c ruz  de  C om en dado r  de Cárlos III al Coro
nel de  In fan te r ía  y C ap i tán  de  Ingen ieros  D. E m i 
lio B ernaldez  y F e rn an d ez  como a u to r  de u n a  o b ra  
sobre  la g u e r ra  con los p i ra ta s  del A rch ip ié lag o  fi
l ipino.

17 id. R em itiendo  las tar ifas  d e  porteo  de c a r 
tas , im presos  y periódicos , á consecuencia  del t r a 
tado postal ce lebrado con In g la te r ra .

Id. id. P ro ro g a n d o  por  dos m eses  la l icencia d e  
q u e  d is f ru ta  D. Manuel E s t r a d a  , Jefe de  sección d e  
la S ec re ta r ía  política de F il ip inas .

MINISTERIO DE ESTADO-
A y er  á las c u a t r o  de  la t a rd e  S. M. la R e ina  

n u e s t ra  S e ñ o r a , ac om p a ñ ad a  del E xcm o S r .  P r im e r  
S ec re ta r io  de  E s tad o  y de los altos fu n c io n ar io s  d e  
Palacio, se d ign ó  r e c ib i r  en  au d ienc ia  p a r t i c u l a r  a l  
Excm o. Sr. M arques de T u r g o t ,  E m b a ja d o r  de S. M 
el E m p e ra d o r  de ios f ra nceses ,  el c u a l , p r é v ia m e n -  
te an u n c ia d o  por el señor  seg u n d o  In t ro d u c to r  d e  
E m b a ja d o re s ,  tuvo  la honra de p o n er  en  las Reales 
m anos la c a r ta  q u e  d a  po r  te rm in a d a  su  m is ión  
cerca de S. M.

Al verificarlo , el Sr.  M arques de  T urgo t  p r o n u n 
ció el s ig u ien te  d is c u r s o :

« S e ñ o ra :  El E m p era d o r ,  mi au gu s to  Soberano, 
ha ju z g ad o  opo rtu no  d a r  p o r  t e r m in a d a  la m is ión  
q u e  he  tenido la hon ra  de d e se m p e ñ a r  cerca de V. M. 
d u r a n te  seis  añ o s ,  y me ha de s t inado  á o tro  puesto  
d iplom ático .

»He solicitado el favor de  p oner  en las Reales 
m anos  de Y. M. mi recred enc ia l  á fin de  poder  e x 
p re s a r  á V. M. el p ro fund o  reconocim iento  q u e  m e 
ha  in s p i r a d o  su  co n s ta n te  b o n d a d  y el benévolo 
apoyo q u e  s ie m p r e ,  y e n  c i r c u n s ta n c ia s  a lg u n as  ve
ces dif íc iles,  ha  p re s ta d o  al cu m p l im ie n to  d e  m is  
deberes .

»A1 d e ja r  este noble p a í s , con el cual m e  u n e n  
tan tos lazos de  ag ra d ec im ie n to  y de  afecto, m e  es 
g ra to  felicitar á V. M. p o r  las p ru eb a s  d e  respeto ,  
de am o r  y de e sp í r i tu  m o n á rq u ic o  q u e  h a  rec ib ido ,  
reco rr ien d o  d iv e rsa s  p ro v in c ias  de  su s  Estados.

»El corazón m a te rn a l  de  V. M. ha debido con
m overse  v iv a m en te  por la acogida e n tu s ia s ta  d e q u e  
ha sido objeto el t ie rno  P r í n c i p e , q u e  c o n t in u a rá  la 
obra de p ro sp e r id a d  in a u g u r a d a  y tan  fe lizm ente 
p ro seg u id a  por su a u g u s ta  Madre.

»Me a le jo ,  p u e s ,  S e ñ o ra ,  con el co razón  lleno 
del m ás  p ro fund o  p e s a r ,  pero  tam b ie n  a n im ad o  de  
las m ás h a lag ü eñ as  e spera nzas  en  el p o rv e n i r  de la 
g r a n  nac ión  cuyos dest ino s  ha  confiado la P ro v id e n 
cia á Y. M.

»Suplico  á V. M. m e d ispen se  la viva eraocion 
q u e  siento al to m a r  la p a lab ra  por ú l t im a  vez en  su  
p resenc ia .

»Dígnese V. M. p e rm i t i rm e  le ofrezca los a r d ie n 
tes votos qu e  d ir i jo  al Cielo por su fe l ic idad p e rso 
nal , por la de su Real familia , como as im ism o por 
la g loria  y la p ro sp e r id a d  de la España.»

Y S. M. tuvo á bien c o n te s t a r :
«Sr. E m b a ja d o r :  Veo con s en t im ie n to  q ue  m u y  

p ron to  debeis a le jaros  de  es ta  corte  p a ra  c u m p l i r  la  
n u ev a  m is ión q u e  os está confiada.

»Las cu alidades  q u e  os a d o r n a n ,  ci celo y p r u  
dencia que  habéis  m os trad o  en el desem peño  de  
q u e  d u r a n t e  seis  años habé is  ejerc ido cerca  d e  Mí, 
os han g r a n je a d o  mi p a r t i c u l a r  ap re c io  y la e s t im a 
ción general.

»Me h a b r ía  sido sensib le  no te n e r  ocasión d e  e x 
p resaros  de una  m a n e r a  solem ne el g ra to  recu e rd o  
q u e  v u e s tro  noble co m p o r tam ie n to  de ja  en mi 
ánimo.

»Las p ro v in c ia s q u e  hace poco he  visitado, ac o m 
p a ñ a d a  de  mi a u g u s to  Esposo y  d e  n u e s t ro s  q u e r i 
dos Hijos el P r ín c ip e  de  A s tú r ia s  y la In fan ta  Doña 
Isabel,  nos h a n  m an ifes tado  u n a  ad h e s ió n ,  u n  am or  
q u e  h an  conm ovido p ro fu n d a m e n te  mi a lm a y q u e  
n u n c a  se b o r r a r á n  de  m i m em o ria ,  por  m á s  que  es 
tu v ie ra  ín t im a m e n te  co n v en c id a  d e  la abso lu ta  con
form idad  de  sen t im ie n to s  y deseos q u e  a n im a n  á 
mis leales sú b d i to s  y á Mí.

» A gradezco  el p a ra b ié n  q u e  con este m otivo  Me 
d i r ig í s ,  los votos q u e  fo rm áis  y  la confianza q u e  os 
an im a  en el p o rv e n i r  d e  la generosa nación cu yos  
dest ino s  Me ha confiado la P ro v id en c ia .  Mis d e s v e 
los y el co nstan te  afan q u e  la consagro  p o d rá n ,  con 
el aux il io  de  D io s , e levar la  al g ra d o  d e  p ro s p e r id a d  
y de g loria  q u e  p o r  tan tos  t í tu los  merece.

»Sed vos feliz, Sr. Embajador; v en cuaJcruiera



p u n to , en tr x i^ la s  e iceiinA tariem  en que os h a 
l l é i s .  v i v id  seg u r o  ríe mi a p rec io  y del s in cero  In
teres  q u e  s ie m p r e  Me in sp ira rá  v u estra  su e r te .»

Direérion de Comercio,

L* R eina  ;Q, D. G ! ha ten id o  á b ien  a u to r iz a r  
* Mr d e B o isseu lch  y á D. F ra n c isco  P er e lla d a  p ara  
e je r c e r  jos V ic ec o n su la d o s  d e F ra n cia  y de T u rq u ía  
t n  Jaca v en  B arcelon a

El Cónsul general de Espafea en Méjico ha reci
bido el s iguiente ofic io

a Juzgado de letras del partido de T l a l p a a . ^ E n  
los autos de inventario á bienes de D, Manuel To
mé, que existen en este Juzgado, obra el testa
mento bajo del cual talleció el dia $1 de Junio de 
1855 en la ciudad de Xoehim ileo . y dos de sus cláu
sulas son del tenor s iguiente ■

(«ítem . declaro ser casado con Doña Juana Mar- 
quina E chevarría ,  en quien hubimos un hijo, p o r 

qu e al separaron- dejé- grávida el 20 ce Abril de 
184b,

¿Itero d igo  v d e c l a r o ,  d e s p u é s  d e  c u m p l i d o  v 
p a g a d o  todo  lo e x p r e s a d o , d e l r e m ó c e n t e  d e  m is  
b ie n e s  m u e b l e s ,  r a íc e s , d er ec h o s  y a c c i o n e s ,  in s t i -  
t-uvo p or m is  ú n ic o s  y .u n iv e r s a le s  h e r e d e r o s ,  p r i 
m er a m e n te  al v a ró n  ó h em b ra  d e  la  c i t a d a  D oña 
Ju an a  M arquina  E ch e v a rr ía , m i m u je r , s i e x i s t i e r e ,  
con los r e q u is ito s  d e la le y . y  en  fa lta  d e lo e x p u e s 
t o ,  al señ o r  m i p ad re  , s i e x i s t i e r e ,  y  d e n o  a los 
d em a s  p a r ie n te s  m á s  c e r c a n o s  q u e  m e co r resp o n d a

y  d eb a n  h e r e d a r m e  para q u e  los h a y a ii y  lle v e n  
p or su  o rd en  v g ra d o , seg ú n  su  r e p r e se n ta c ió n  y  
lo d isp u e sto  por las leyes.»

F orm ado el in v e n ta r io  d e  los b ie n e s  re su ltó  q u e  
su  v a lo r  era  el d e '1,357 p esos, 3 r s ., y p r e v in e  al 
alim ona fe s ia m e n ta r io  D. G a b rie l G arcía  en  1.° d e  
O ctu b re de 1855 q u e a v e r ig u a s e  si e x is t ía n  los  
h ered eros para q u e . n o m b r a n d o  a p o d er a d o , se  p e r 
son a se  en  o sle  J u zg a d o ; y co m o  h asta  la fech a  n a 
d ie  se  ha p re se n ta d o , tem o q u e  el a lb a c ea  no  h ay a  
p ra ctica d o  d ilig e n c ia  a lg u n a , m e d ir ijo  á V. S . p ara

q u e  se  s ir v a  o rd en a r  q u e  se  h a g a n  la s  indagacio
n es  q u e  c o r r e sp o n d e n : en  el concepto d e  que el re
ferido  T om e n ac ió  en  la ciudad de Ellarecia, en  Ex
tremadura, y su s  p a d r e s  se  llaman Francisco Tomé 
y B lasa  M osquera. 

T en g o  el h on or d e p ro te sta r  á V. S. mi consi
d era c ió n  y  p a r tic u la r  a p rec io . 

D ios y  lib e rta d . T oy o acan  J u n io  2 o  d e  1 8 5 8 ,= ^  
José d e V il la r .— S r . C ón su l g en era l d e  E sp a ñ a . 

Lo q u e  se in se r ta  á fin  d e  q u e  lle g u e  á cono^  
c im ie n to  d e los in te re sa d o s .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE ALMANSA A I A T T V A .

S o t a d o  q m  manifieste el progreso Jn las obras eonduidm  en el me$ p fóm m o pasado y  hecho en los meses anteriores. -

EXPLANAC1ION

Túnel 
per r-iYido. 

Kilónis

OBRAS BE FABRICA EDXF ICIOS V IA .
¥ROZO§c E lL Ó M C -  í 
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SUS NOMBRES. ¡;
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desmc
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j trikvion
í
¡ Kilóms

)NTE

Con
cluido.

Kilónis.

TERRA
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trucción.

Kilórns.

Pí EN

Con
cluido.

Kilónis

PEEN

En cons
trucción.

| Numero

TES.

Con
cluidos.
Número.

PONT f

En cons- 
i ruco ion.
Número

■ ; r - .

Con-
dui.i'O,

Número.

AT.CANTA

En coro;- 
tr■uoeioíi

Número

I \ IU  AS.

Con-
0i LU« i . 

Número.

t a ii
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trucción,
Numero.

'AS,

Con
cluidas.

Número,

Túneles 
revestidos 
d«? bóveda.

Metros.

ESTACl

En cons
trucción
N úmero,

IONES

Con
cluidos,
Número.

BALAS

En primera
capa.

Kilómetros.

TRE.

En primera 
y  segunda.
Kilómetros.

Rails
presentados.
Kilómetros.

LÍNJ

Idem
sentados.

Kilómetros

EA.

Concluida.
Kilómetros.

E n . ^  
explotación.
Kilómetros.

De Aim ansa á Venta la E ncina., . j ;  15,500 
D e Venta la Encina á Fuente l a :

Higuera ; •1 16,045 
De Fuente la Higuera á Mogente, 17,705 
De Mogente á A l c u d i a . . . j¡ 18,892 
De Alcudia á Játiva . . . . . . . .  . 7,858

Ji

Progreso en el mes de la fe c h a ,. ,¡.
Hecho en los m eses anteriores, ,¡J

j! ........ . .
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— ----------
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34,00
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14,025 2.003

2.003

14,998 1,720 18 % 3 8
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5 20 75
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469,82 | 1 1 4,390 13,239 1*500 12,637 37*858 7*858
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OBSERVACIONES =

Las cantidades de rails presentados y sentados, y la de primera y segunda capa de balastre que resultaba de lo hecho en lo s me^es a n te r io r e s , desaparece en este por com prenderse en la línea que se daba ya por concluida  
La estación de Mogente está á punto de concluirse; están enluciendo las habitaciones,
Se han ocupado en  los trabajos de este m e s , por térm ino medio cada d ia , 1,900 operarios, 54 carros y 9 w agones-b olqu etes.
Madrid 11 de Octubre de 1858 ^ E l  Director g en era l, José F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in teresad os que á con tinu ación  se expresan, aeree 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del p er so n a l, p u ed en  acudir, por sí ó por m edio da per 
sona autorizada al efecto en la forma que previen e la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesoaoría de h  
D irección general d é la  Deuda , de diez á tres en  los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han em itido á virtud de las liqu idacion es practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en  el 
concepto de que previam ente han da obten er del De 
partam ento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el n ú -  
m ero de salid* de sus r e sp e c tiv a s  liq u id a cion es,

Número  de salida
de las H- Nombres de los interesados,quidacio- 

nes.

AI AVA.
63746 D, Dom ingo García llusrospe.
63747 D Fermin de Zárate y González,

ALBACETE-
63748 D. Vicente Díaz,

CAASTELLON.
63749 Do ña Mana Vicente Conde.
63750 D Francisco Dandi.

c o r u ñ a ,
63751 D. Silvestre Calleja.
63752 Doña María Josefa Diaz,
63753 D Mateo García.
63754 Doña María de la Paz Manso
13755 D Agustín Villaseñor.

(H ÍPU Z C O A .
63756 D José Domingo Albeniz
63757 D, Juan Pedro de Balanza tegui.
63758 i). Teodoro Blanco.
63759 Doña Manuela Duque de Estrada.
63760 D, Juan Crisóstomo Echevarría.
63761 D Gaspar de Ibarzabar*
63762 D. Juan de Mart-ieorena.
63763 D Pedro Petit

LOGROÑO
63764 Doña Eulalia Estarrona
61765 D. Hermenegildo Hernández
68766 Dona Juliana Guerrero
63767 Doña Baltasara Hernani.
63768 Doña Angela Perez
63769 Doña Catalina de la Tejera,
63770 Dona Juana Valero
63771 Doña Manuela Saenz de Zeunaran.
63772 Doña Petra Escudero
63773 Doña Benita y  Manuela Zaldo,

LUGO
63774 B Manuel Fernandez.
63775 D lose Robustiano de Echevarría,

MURCIA;
63776 D, A ntonio Abadía,
63777 D, José A ldavturnaga.
63778 Doña Catalina AbriL
63779 Doña Juana María Blanes
63780 Doña Jerónima Comanelu.
63781 Doña María Dolores Caballero.
63782 Doña Feliciana Delgado.
63783 Doña Francisca de Paula Escalona.
63784 D, Melchor Marín Fernandez
63785 D, José Frau
63786 Doña Cesárea Ferrandiz.
63787 D. Antonio Flores
63788 D. Martin Gunrdiola.
63789 D. Mari in Gusrdiola
63790 D. Francisco Loron.
63791 D. Marcelino Lledó,
63792 P Martin Molina,
63793 D Antonio de las Muías.
63794 D. Francisco de Paula Ramos.
63795 Doña Antonia Nansa.
63796 Doña Florentina Orlalnza.
63797 Doña María Dolores Pons.
63798 D, Marcos Ruiz.
63799 D. Diego Reberte.
63800 D, Manuel Requena.
63801 Doña Josefa Sánchez.
63802 Be ña T eresa , Dolores , Ramona y Carlota

Surielo,
63803 D. Francisco Serrano,
63804 Doña María Antonia Tomas.

ORENSE
63805 D, Rafael Alvarez,
63806 D. Marcos Blanco.
63807 D. Manuel do Campo.
63808 D Antonio Cárdenas
63809 D. José Lorenzo Diaz.
63810 D. José Gardon.
63811 D. José Santos.
63812 , Doña Teresa Zúñíga.

PONTEVEDRA.
63813 D, Kgidro Albuence.
63814 D Antonio de Castro
63815 D. Antonio González.
63816 D. Francisco Giraldez,
63817 D. Juan Manuel Oree.
63818 D Antonio Perez.
63819 D. José Ramón Sequíros,
63820 D, Ramón Vázquez,
63821 D José Zabala.
63822 D Blas García Cité!lar
63823 D. Tomas del Val,

IN unió* m 
de salidade las li - Nombres de los interesados
qui dacio

nes.

VALENCIA.
63824 D. F rancisco Ares.
63825 D, Antonio  Artglada.
63826 D. Vicente Borras
63827 D. Román Bonet.
63828 Doña Serafina Campos.
63829 D. F aus t ino  Cano.
63830 D. Vicente Catalá .
63831 D. Isidro Domingo
63832 D. José Garóes.  ‘
63833 D. Jacinto  G o n z á l e z  Marín.
63834 D. José Gómez.
63833 D. Mariano H errera .
63836 D. F ranc isco  Mora.
63837 Doña Ciriaca Mustióles v F errer .
63838 D. José Macla.
63839 D. Santiago Povero.
63840 D. Miguel F iera.
63841 D Juan  Bautista Perez.
63842 Doña Micaela Pastor.
63843 D losé P e r  i
63844 O. Agustín Real.
63845 Doña Victoria R ubio  y Mascaré?.
63846 D. A ntonio  Ruiz Lúcaé;.
63847 D. Miguel Rubio.
63848 D Francisco  Volero.
63849 D, A nd rés  Vidal.
63850 D Pascual Simeón.

VIZCAYA.
63851 D. Ju a n  de Zabala.

Madrid 30 de Setiembre de 1858.—-El Secretar io ,  A n 
gel F. de H ered ia .= V ,°  B.0.— El Director general,  P re s i 
d en te  en comisión. Roda,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DF. HACIENDA PÚBLICA DE I,A PROVINCIA DE MADRID
Ignorándose la residencia  de los Sres. D. Antonio  A l

tad y  M o nten eg ro ,  D. Juan  Bautista Villanueva y B ar ra 
das , D< Manuel Miélico Diaz de M ayorga, D. Luis José 
Zarzuelo y López Vargas , Doña María del Carmen Duffo- 
neg  y SaÜm ,  D. Venancio de ILsátegui ,  Dona María de la 
Encarnación  Gayoso y  Tellez Girón , D, Carlos de More
nos y de Tord . D. E n r iq u e  Manuel de Vilb iia . D. José 
Flores é Ibañez de la Rente ría  y D. Alvaro Dív ila, se les 
invita p o r  el p resen te  para  que  en  el té rm ino  de ocho 
d ia s ,  con tados  desde la fecha ,  veri f iquen  en la Tesorería 
de Hacienda p u b l ic a d o  esta p rov inc ia  el pago del im puesto  
especial causado  p o r  la sucesión en  sus respectivos  títulos 
en el concepto  que  de no hacerlo  en dicho período ,  esta 
A dm inis t rac ión  de mi cargo se verá en  la necesidad de 
p rocede r  á l o q u e  haya lugar con arreglo  á instrucción

Madrid 8 de Octubre de 1 8 5 8 — Demetrio Astuddlo

GOBIERNO DF, LA PROVINCIA DE HIJELVA.
El dom ingo  1.a del p ró x im o  mes de N ov iem bre  y h o 

ra  de las cua tro  de la tarde tend rá  lugar en  el despacho 
de este Gob ie rno  de provincia la subas ta  de la p u b l ica 
ción del Boletín oficial de la m ism a para el ven idero  año 
de 1859. con arreglo  á lo d ispuesto  en la Real o rden  de 
3 de Set iem bre  de 18 46 y con sujeocion á lo p rescr i to  en 
la de 8 de O ctubre  de 1856.

El pliego de condiciones se halla de manif iesto  en la 
Secretar ía  de este Gobierno para conocimiento  de ios que  
deseen  in te resarse  en la subasta .

Huelva f. de O ctubre  de 1858 — Ildefonso López de 
Alcaráz 3370

GOBIERNO DF LA PROVINCIA DE AVILA.
El día  7 del próximo mes de N oviem bre debe verifi

ca rse  en este Gobierno, á las (res en  p un to  de  la ta rde, la 
subasta  para la publicación del Boletín oficial de esta p r o 
vincia en el año de 1859, bajo el p l i e g o  de condiciones 
m arcado  en las Reales ó rdenes  do 3 de S et iem bre de 1846, 
26 de igual mes de 13(7, 8 y V\ de O ctubre  do i 856 en  la 
porte  que  no so derogan  unas  á o tras  , v cuyo  pliego se 
inserta  á con tinuación.

Los q ue  q u ie ra n  in te re sarse  en la contra ta  p od rán  d i 
rigir sus proposiciones á este  G ob ie rn o  en  pliegos cerra  
dos, b ien  por el correo, bien depositándolos en  ja caja que  
se halla establecida en la por ter ía  del mismo.

Los licitadores aco m p a ñ a rán  á sus proposiciones carta 
de pago que  acredite  h ab er  consignado en la Tesorería  cíe 
Hacienda pública el depósito de 8.000 rs. vn que  p rev ie 
ne la Real o rd en  de 9 de Octubre de 1849.

Avila 29 de .Setiembre de i 858.-—Romualdo R ecerr i l
Pliego de condiciones para  la subasta del Bo l e t í n  o f i c i a l  

de esta provincia  que ha de verificarse el p r im er  D om in
go de Sov iem bre  p ró x im o  en este Gobierno . debiendo 
empezar á regir la contrata  desde 1.° de Enero de 1859, 
y  formularse tas proposiciones (pie se ha-gan todas u n i  
formes y del modo siguiente ¡
1. D. N. de N  , vec ino d e  , p ro p o n e  re . lac 

la r y  pub l ica r  el Boletín oficial de la provincia  de Avila 
los m artes  , juev es  y sábanos de todo el año de 1859 , v 
re m it i r lo  por su cuenta  y riesgo á los Ayuntamientos", 
Autor idades  y corporac iones  á quienes  corresponda, f r a n 
co de porte,

2.a El p roponente  se obliga á verificar dicha re d a c 
ción y publicación por la cantidad de .  . . .  r s . . . . .  c é n 
timos anuales.

3.a Ha «le in se r ta r  en  el Boletín oficial, bajo el ep ígrafe 
de Art ículo  de oficio, todos los an unc io - ,  c i rcu lares  y do
c um entos  q ue  se le rem itan  antes de las tres de la tarde 
del dia an te r io r  á la pub licac ión ,  con las formalidades 
p reven idas  en Real ó rd en  de 6 de Abril de 1859, y las 
q ue  d ir i jan  los Capitanes generales  de los distri tos  m il i ta 
res  en  v ir tu d  de la autorización que  se les concedió por 
la de 9 de Agosto del m ism o año.

4. Las d im ensiones  del Boletín oficial serán  de un p l ie 
go de papel co n t in u o  , tamaño  m arqu id a  (26 pulgadas de 
Jaren por 17 y media de ancho  7 d iv id ido en cua tro  p la

nas con cuatro  co lum nas  cada u n a  del ancho  de n ueve  
e m e s  de p a ra n g o n a ,  del tipo del cuerpo  10 , con ten iendo  
cada co lu m n a  96 líneas del mismo cuerpo.

5.a P a ra  la inserc ión  en el Boletín de las co m unicac io 
nes , o rd e n e s ,  c i rcu lares  , edic tos y a n u n c io s ,  que  se h a 
r á n  en todo caso por conducto  y con beneplácito  del G o 
b ern ad o r ,  se observará  el ó rden  s iguiente.

Del G obernador de la p rovinc ia .
De la Diputación provinc ial  
De la Comandancia  general.
De las oficinas de Hacienda,
De los A yun tam ien tos ,
De la Audiencia  del T err i to rio ,
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamen íizacion.

6.a Cuando en  el B o le t í n  ord inar io  no cup iere  alguna ór 
den , reg lam ento  &o. rn aun  en le tra glosilla . se a u m e n 
tará p o r  cuen ta  del redactor ei pliego ó pliegos necesarios 
para que  no se in te r ru m p a  la inserción, si ei G obernador 
lo considera  u rgen te

7-°' Los anunc ios  rela tivos á desamortización se inser
ta rán  conforme á lo p reven ido  en Real ó rden  de 8 de J u 
lio de 1838,

8.a Los avisos de los A yu n tam ien to s  rem itidos  por el 
G ob e rn a d o r  á la redacción se in se r ta rán  g ra tu i tam e n te

9.a Se d a rá n  Boletines ex traordinarios  «mando el señor 
G obernador  considere  q ue  no puedo dem orarse  la circo 
lacion de a lgu n a  órden .

10. El d i r e c to ró  em p resa r io  dará  g r  tis un  e je m p la r  
para cada u n a  de las secciones «leí Gobierno de p ro v in 
c i a ,  los que  se consideren  n e c esa r io s  p a r a  el Ministerio de 
la G o b e rn a c ió n ,  Biblioteca Nac iona l ,  P rov inc ia l ,  Regente 
y Fiscal de la Audiencia del te r r i to r io ,5 y Capitanía gen era l  
del d is t r i to ,  C om andante  g e n e ra l ,  Diputados á Cortes de 
la p rovinc ia  , m ien t ras  esté abierta la legisla tura  , D ip u 
tados y  Consejeros p ro v in c ia l e s , Jefes de los des tac am e n 
tos de la Guardia civ i l ,  Comisarios de v ig i lanc ia ,  A d m i
n is t rado r  y Comisionado de venta de Bienes nacionales. 
Jefe de Hacienda do la p rov inc ia ,  Vicaría eclesiástica de. 
la diócesis , A y u n tam ien to ; .  Juzgados de p r im e ra  i n s t a n 
cia de la p rovinc ia  , Comisión genera l  de Estadística de l  
Reino , Secreta 1 las de la Comisión p e rm a n e n te  de Estadís
tica de la p rovinc ia  y de los p a r t id o s ,  Ing en ie ro  de Ca
m inos, y los dem as  que se necesi ten  p ara  u n i r  á los ex 
pedientes in st ru idos  en  la Secretar ía  de este  G obie rno,

11. El im porto  de la publicación del Boletín oficial, de 
q ue  trafo el art, 2 .° ,  se satisfará por cuen ta  de los f o n 
dos provinciales ,  pagándose p o r  tr im estres  adelantados en  
la fo rm a p revenida para los demás pagos.

12. No se admitirá proposición alguna para la sub as ta  
sin  que  se acom pañe u n  cert if icado que  ac red i te  h ab erse  
hecho en  ia T esorería  de Hacienda pública el deposito de
8.000 rs. en  m etál ico , ó su equivalencia  en p a p e l ‘dei E s 
tado al precio c o rr ie n te ,  excep tuándose de esta obligación 
el actual em p resa r io  , caso de p re s e n ta r s e  como licitador, 
por tene r  existente, en o! día el expresado deposito  como 
fianza de su contra ta .

13. Sí se p re sen ta ra n  dos ó más proposiciones iguales 
en  el precio  de la subasta, se confo rm a el p ro p o n e n te  en 
que de ida ia suerte  La persona  á q u ien  se ha de a d ju d i 
c a r  pero  sí la proposición igual fuere hecha p o r  el actual 
em p resa r io  del Boletín, será prefer ido  este sin d ar  lugar  al 
sorteo.

16. El editor conservará  archivados 59 e jem pla res  de 
cada n ú m e ro  , que facilitará á la m itad  del precio c o r r ie n 
te pa ra  el p úbhco  , ai G ob e rnad or  , Diputación provinc ial 
y oficinas de Desamortización, si lo rec lam asen .

15. En el p r im e r  Boletín de cada mes se in se r ta rá  , áun  
c uando  sea mi sup lemento  . el índice de todas  las ó rd e 
nes del m es  a n te r io r  , y d  día ú lt imo dei año uno g ene-  
í ' d , conforme ,¡¡ que  se L* pase por el Gobierno  de la 
provinc ia .

10. Ea vista de cuan to  e d ispone en  el art. 1." del 
Real decreto  de 2 do Mayo de j 8 3 1, s c iá  ap robada  la s u 
basta  por el G o b e rn a d o r  de la provincia

Avila I a de O ctubre  de 1858 —Romualdo Beoerril.
3871

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.
El p rimer dom ingo  dei mes de N ov iem bre  p ró x im o ,  á 

las tres de la t a r d e ,  tend rá  lugar en el local q u e  ocupan  
las oficinas «le e de G ob ie rno  la subas ta  del Boletín oficial 
para  el año venidero  de 1859, conforme á lo p reven ido  en 
la Real ó rd en  de 3 de Setiembre de 1846.

F.l pliego de condiciones ;-e haba de manifiesto en la 
Secretar ía  de e .s te  Gobierno para conocim iento  de los que 
deseen in te resarse  en  la subasta : debiendo sujetarse en 
sus proposiciones  á lo d e te rm in ado  en la ci tada Real o r 
den y acom pañando  certificado de h-.ber depositado los 
8 000 rs, prevenidos; en la de 9 de O ctubre  de 1849.

Sevilla 7 de O ctubre  de 1 8 5 8 = F l  G obernador ,  J. J i 
ménez Cuenca 3872

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUNA
El domingo  7 de Nov iem bre  p róx im o  debe verificarse 

en este Gobierno, á las ti es en pun to  de ia ta rd e ,  una  s u 
basta pública para  con tra ta ;  la impresión del Boletín ofi
cial de esta provincia  , d u ran te  el año de 1859, bajo el 
pliego de condiciones formado con arreglo  á las que  e s 
tablecen las Reales ó rdenes  de 3 d : Se t iem bre  de 1846 v 
8 de Octubre de 1856 en la parte  que  110 se dero g an  una  
á la o tra  , cuyo  pliego se halla de manif iesto  en la S ec re 
ta ría  de este Gob erno.

Los q ue  deseen in te re sa rse  en  dicho re m a te  pod rán  
d irigir sus  proposiciones á este Gobierno en  pliego cerrado, 
b ien  por  el co rreo  con doble  sobre que exprese  su  contenido 
o depositándolos en la caja buzón  colocada al efecto en la 
porter ía  de esta o ficina; acompañando  en  ambos casos ia 
carta  de pago que acredi te  h a b e r  hecho en  la Tesorería 
de Hacienda pública el depósito de 16.000 rs. que exige 
la Real ó rden  de 8 de O ctub re  de 1856

Cor uña 3 do Octubre de 1858. 3873

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA,
El dia 7 de Nov iem bre  p róximo y h o ra  de las tres  de 

su ta rd e  se verificará en  este G ob ie rno  la subas ta  de la 
im pres ión  del Boletín oficial de la provincia p a ra  el año 
de 1859, bajo  el pliego de condiciones que  se halla de 
m anif iesto  en la Secretar ía  del m ismo Gobierno.

Las personas  que  gus ten  tom ar p a r te  en  la licitación

p o d rá n  d ir ig ir  sus proposiciones  d e n t ro  del m es  actual , 
arregladas  al modelo  que  se halla á co n tinuac ión  de dicho 
pliego de condiciones y pub lica  en  el Boletín oficial de 
este dia , b ien  por.el coi reo en  pliegos ce rrados  con  doble 
sob re  á este G ob ie rno ,  ó bien depositándolos en la caja 
ce rrada  que  con buzón  está expuesta  en  la por ter ía  de 
estas oficinas.

Pontevedra 6 de O ctub re  de 18 5 8 .~ R a m o n  María Sua» 
rez. _ _ ______________  3874

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA,
D ebiendo  ce le b ra rse  á las tres  de la ta rd e  del d o m in 

go 7 de N ov iem bre  próximo la subas ta  para la pub l ica 
ción del Boletín oficial de esta provincia en  el año de  1859, 
los que  q u ie ra n  tom ar p ar te  en  ella m e  p re s e n ta rá n  las 
proposiciones en  p liego ce rrado  p o r  todo el co r r ie n te  mes, 
ar reg ladas  es t r ic tam en te  á lo que p rev iene  la Real ó rd en  
de 3 de Set iem bre  de 1846, inc luyéndose  en  aquel la carta 
de pago que  acredite haberse  hecho el depósito de 8.000 rs. 
en  la Tesorería  de Hacienda pública de esta provincia,  
según lo exige la Real ó rd en  de 9 de O ctubre  de 1849, 
excep tuándose de d icha obligación el actual em presario ,  
caso de p resen ta rse  á licitar, p o r  te n e r  ex is tente  e n  el dia 
el referido depósito.

El con tra t is ta  es tará  obligado ó in se r t a r  todos los a n u n 
cios oficiales, con inclus ión  de los re la tivos  á la v en ía  de 
b ienes nac ion a les ,  conforme á lo p rev en id o  en  la de 8 de 
Julio de 1838, y á  c u m p li r  con cuanto  se d ispone por la 
de 8 de O c tu b re  de 1856.

El pliego de condiciones  para  d icha  subas ta  se ha l lará  
«le manif iesto  en  la Secretar ía  de este  Gobierno  , y en la 
por ter ía  del m ismo, expuesta  al p ú b l i co ,  la c a ja -b u z ó n  
donde se depositarán  los indicados pliegos de p ro po si
ciones.

Tarrag on a  1°  de O ctubre  de 1858 —P edro  de N av as -  
cues 3 «875

GOBIERNO DR LA PROVINCIA DE SANTANDER.
El 28 de Agosto ú ltimo desapareció  del pueblo  de Vier- 

n o l e s , Ayuntamien to  de T orre lavega ,  p ro v inc ia  de S a n 
tand er .  la d em en te  Josefa López , cuyas señas se e x p re s a n  
á con tinuac ión .

La persona  q u e  tuviere  noticia de la m isma lo p o n 
drá en  conocimiento del Alcalde de la citada villa de T or
relavega , á los efectos o po r tu n o s .

Señas de la demente.
Edad 44 añ o s ,  es ta tu ra  r e g u la r ,  co lor m oreno  y  h o 

yada de v irue las ,  ca ra  larga , nariz id., ojos p a rd o s ,  b o 
ca regu la r ,  pelo negro  cano.

El G obernador  , Azcárate .  3S87

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BARIG.
Se halla vacan te  la Secretar ía  de esta Municipalidad 

por r enuncia  del q u e  la o b ten ía ,  dotada con 1.000 rs . v n .  
a n u a l e s , pagados de los fondos m unic ipa les  por trimes-- 
íres vencidos.

Los a sp i ra n te s  á ella d ir ig i rán  sus  solic i tudes,  francas 
de por te ,  á ' l a  Secretaría de este A yun tam ien to  d en tro  
del té rm in o  de un mes desde la publicación de este  a n u n 
cio en  id Boletín oficial de esta p rov inc ia .

Barig 1.° de O ctubre  de 1858.— De ó rden  del Alcalde, 
Bautista M o n tag u t , Secretario  in te r in o .  3888

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DF LA V I L L A  D F  P í J F R T O  R E A L ,

Habiendo  sido den un c iad o  p a ra  su reedificación el so
la r  s ituado en la calle del Rosar io ,  que  linda p o r  el L e 
vante  con dicha calle , á la que da su f r e n te ,  por el N or
te hace esquina á la ca rre te ra  que co n du ce  al Puer to  de 
Santa  María ; p o r  el Sud linda con casa de los h erede ro s  
de Poerr í  . y por el Poniente  hace fren te  al cam ino  n u e 
vo. que tiene su salida a l a  expresada c a r r e te ra ;  ig n o rá n 
dose quien sea su d u e ñ o , con ar reg lo  al párrafo  segundo 
de la Real p rovis ión  de 20 de Octubre  de 1788, cito y 
emplazo á qu ien  tuviere  propiedad  s o b re  él, p a ra  q ue  en  
el té rm in o  de cua tro  meses, contados de-de la publicación 
del p re sen te  en la Gaceta de Madrid  y periódico oficial de 
la p ro v inc ia  de Cádiz , se p re sen te  á p ro du c i r  sus  títulos, 
v  en el de un  año  s igu iente  á e jecu tar  la n u e v a  obra y  
edificio respec tivo ;  en la inte ligencia  q u e  de no ver i f i 
carlo le p ara rá  ei perjuicio que  haya lugar, y se p ro c e d e 
rá á c o n t in u a r  el exped ien te  según  prev ienen  las leyes é 
instrucciones do la materia .

Puerto  Real 8 de O ctubre  de 1858. =  El A lcalde, To
mas Caraba lio.--El S ec re ta r io ,  José María La casa, 3896

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE SAELICES DEL RIO , PROVINCIA DE LEON,

Se halla vacante  la Secre tar ía  del A y u n tam ien to  de 
Saelices del Rio, por fallecimiento del q ue  la ob ten ía ,  cu 
yo sueldo es de 700 rs. anuales.

Se anunc ia  en este periódico oficial para  q u e  los que  
se m u es tren  a sp ira n te s  diri jan sus  solicitudes al Alcalde 
de dicho A yu n tam ien to  d en tro  del té rm ino  de u n  mes, 
contado desde la publicación de este  anuncio  en  la G a
ceta de Madrid  y Boletín oficial de la provincia ,  cuya p l a 
za se p roveerá  al tenor de l o q u e  d ispone ei Real decre to  
de 19 de Octubre-de 1853.

Saelices del Rio 30 de Set iem bre  de 1858. =  José P a 
cho 3890

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BENEJAMA.
D. Miguel Y a ld é s ,  Alcalde constitucional de la villa de 

Benejnma.
Hace saber,  que  hallándose vacante ,  por renuncia del 

q u e  la obtenía la Secretaría  del A yun tam ien to  de la 
m isma , dotada con 3.000 rs. a n u o s , pagados de fondos 
com unes, se inserta  el p resen te  para  que  los asp iran tes  
á dicho destino p ue da n  d irigir sus  solici tudes á esta  A l 
cald ía , f r a n c a s j  provistas de los d ocum entos  q u e  ex 
presa el a r t .  17o de la ley v ig e n te , d en tro  del té rm ino  
de 30 d í a s , contados desde la inserc ión  de este anunc io  
en el Boletín oficial de la provincia y en  la Gaceta de Madrid.

Benejaraa S Je Octubre de 1888.—Miguel Valdés. 
3889

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTANDER.
Se halla vacante la plaza de Médico t i tu lar de los cua

tro p ue b los  anejos  al d istri to  m unic ipa l  de es ta ciudad, 
cuya do tac ion es  de 7.500 rs. al año, satisfechos por m en 
sualidades vencidas  de los fondos del com ún.

En el té rm in o  de 30 d ia s ,  á c o n ta r  desde que  ap a rez
ca este  an u n c io  en  la G aceta  de M a d rid , d e b e rá n  los a s 
p i ra n te s  p re s e n ta r  sus  solici tudes  docum entadas  en la 
S ecretar ía  del Excmo. A y u n ta m ie n to ,  en  d o n d e  pueden 
tam bién  e n te ra rse  de las obligaciones de dicha plaza.

S an ta n d e r  4 de O ctubre  de 1858.=**José S an z * » P o r  A, 
del E- A., Adolfo de la F u e n t e ,  Secretario .  3 8 5 5 ^ 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Rectificación.
En atención al resultado del expediente promovido por 

el A yuntam iento de la ciudad de Orihuela , y en cumpli
m iento de lo dispuesto por la D irección  general del ramo 
en órden de 5 del corriente , se ha reformado el párrafo 
segundo de la condición 1.a del pliego publicado en laG a- 
ceta de Madrid ,  núm . 2 70 , del 27 de Setiem bre último, 
para la subasta de los derechos de consum os de especies 
determ inadas de dicha ciudad , con la libre venta al por 
m enor, que ha de tener efecto el 17 del actu al, en los 
térm inos sigu ientes:

« Los derechos son los correspondientes á población  
de 1.001 vecin os á 2.500 á que pertenece dicha ciudad de 
O rihuela , y se satisfarán con arreglo á la tarifa núm. L* 
unida al Real decreto de 15 de Diciem bre de 1856.»

I,o que se anuncia al público para conocim iento de los 
que quieran interesarse en  la expresada subasta.

A licante 9 de Octubre de 1 8 5 8 .= P . O.— Manuel María 
de Ibarrola. 3882

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE VALLADOLIID.
D. Vicente García de la T orre, Adm inistrador princi

pal de Propiedades y derechos del Estado de esta pro
vincia.

Hago saber, que habiéndose aprobado por la Dirección 
general del ramo la ejecución de ciertas obras en la Te
sorería y Caja de esta p ro v in c ia , con sujeción al presu
puesto y  condiciones facultativas que estarán de mani
fiesto en esta oficina; no habiéndose presentado licitador 
en la primera subasta celebrada el dia 19 de Setiembre 
últim o, se anuncia de nuevo el segundo remate para el 
dia 31 del mes actual, á la hora y en la forma que desig
nan las s igu ien tes

Condiciones económicas.
I .a La subasta tendrá lugar en el G obierno de pro

vincia el dia que se fija en este anuncio, ante el Sr. Go
bernador c iv il, Administrador del ramo y  Escribano de 
Hacienda.

%.3 Las obras de reparación que han de hacerse por el 
contratista serán exactam ente iguales y conform es á las 
que resultan en el presupuesto formado por el Arquitec
to D. Venancio del V alle , autorizado á este fin.

3 .a El tipo que se señala para dicha subasta es el de 
8.979 rs. 75 cents.

4.a El remate se adjudicará al que ofrezca ejecutar las 
obras en  m énos cantidad del tipo fijado.

5.a Quedará obligado el que resulte mejor postor al 
puntual é inm ediato cum plim iento de todas y cada una 
de las condiciones estipuladas y que .se estipulen en el 
presente pliego que com prende las económ icas y á las 
facultativas consignadas en el presupuesto á que se refie
re la condición 2.a, á cuyo efecto el contrato se elevará á 
escritura p ú b lica , quedando sujeto el rem atante, en el 
caso de no cum plir con las condiciones que deba llenar 
para su otorgamiento, á lo dispuesto en los párrafos p ri
mero y segundo del art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de ¡852 sobre contratación de toda clase de serv i
cios públicos.

6.a Las proposiciones se harán en  pliegos cerrados y 
con sujeción al m odelo que á continuación se inserta, 
acom pañando á ellas el docum ento que acredite haber 
consignado en la Caja de Depósitos el 10 por 100 del tipo 
señalado para este remate.

7.a No se admitirán las posturas *jue carezcan de al
gunos de los requisitos prevenidos en la condición ante- 
i ior.

8.a El m encionado depósito se devolverá en el acto de 
la subasta á los licitadores á .quienes no les comprenda la 
adjudicación ,  y quedará unido al expediente el de aquel 
que resultare ser el más beneficioso postor hasta tanto 
que aprobada la subasta se otorgue la correspondiente 
escritura con fiador de abono.

9.a No tendrá validez este remate hasta que obtenga 
la aprobación de la Dirección general de Propiedades y 
derechos del Estado.

10. Los que deseen interesarse en  la licitación pre
sentarán sus proposiciones en el Gobierno de provincia 
el dia que se fija para la subasta, de diez á doce de la 
m añana, y á esta última hora se procederá á la apertura 
de ellas.

II. En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto una nueva licitación , §n Ia 
cual solo tomarán parte los causantes del em pate, ad
judicándose el rem ate al que ofreciere m ayores ventaja» 
para la Hacienda.12. La cantidad en que se subasten las o b r a s  de que 
se trata se solventará al contratista después d® finaliza
das , entendiéndose que para hacer este pago será P1??1®? 
que por la Dirección general se consigne dicha cantidad*

13. Después de practicadas las obras, se procederá 9 
su revisión  por el facultativo que el Sr. Gobernador de* 
s ig n e , para que expida la correspondiente 9er^“^aC*i^ 
de haberse ejecutado con arreglo á las condiciones *a.P. 
ta liv a s, y si así no se hubiese verificado, la Ad^m1 ^  
tracion dispondrá la nueva realización , recomposicio 
aquellas en la pai te defectuosa , todo á costa del coni 
lista ó fiador en  su caso.

14. Los gastos de escritura, papel sellado y 
ocurran, serán de cuenta del rem atan te, y  los hará
ti vos cuando el Sr. Gobernador lo dispusiere. .

15. No podrá el contratista exim irse del cl?mPo1lrlfl¡era 
de las obligaciones que contrae, y si l ,ase, ® Cn»r ¡uiCÍOS de ellas, se le exigirá la responsabilidad de los pe J



Alie se originen por la vía de aprem io y procedim iento  
adm inistrativo de que trata el art. 14 del Real decreto de 
f í  de Febrero de 1852.

46. Los que gusten tomar parte en la subasta de estas 
obras podrán enterarse del presupuesto de ellas y de las  
condiciones facultativas y económ icas que están de m a 
nifiesto en esta dependencia.

Valladolid 9 de Octubre de 4 8 58 .= V icen te  García de 
la Torre.

Modelo que se c ita .

D    vecino d e  , enterado de las condiciones
facultativas y económ icas para la ejecución de las obras 
de reparación á que se refiere el anuncio fecha  in 
gerto en el Boletín oficial de la provincia (ó Gaceta del Go
bierno) n ú m  , se com prom ete á efectuar todas (ó
solamente la de tal o fic in a), cum pliendo con las con d i
ciones que en  el m ism o se citan , y que por la Hacienda 
se pague al proponente la cantidad d e . . . . .  reales v e 
llón.

(Fecha y firm a .) 3883

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE p r o p ie d a d e s  y d e r e c h o s  d e l  esta d c p  d e  la  p r o v in c ia

*  DE SALAMANCA.

Se arrienda á pública subasta por pliegos cerrados, y 
por tiempo de tres años, la yugada com puesta de 24 tier
ras que en térm ino de Yiíloruela , partido de Peñaranda, 
perteneció á las religiosas del Salvador del referido pue
blo. El remate’ tendrá lugar en  esta capital ante el Sr. G o
bernador de la provincia, Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado y Escribano de Rentas el dia 24 del 
actual y hora de once á doce de su m a ñ a n a , y en igual 
dia y hora en  el referido pueblo de Yiíloruela ante los 
Sres. Alcalde, Síndico del Ayuntam iento y  Escribano ó Fiel 
de fechos respectivo. El tipo de la subasta será el de 1.046 
reales v n . , con sujeción al pliego de condiciones que es
tará de m anifiesto.

Salamanca 24 de Setiem bre de 1 8 5 8 .=  A ntonio Lugo.
________ 3894

Se arrienda á pública subasta , por pliegos cerrados y  
por tiempo de tres a ñ o s , 47 v iñ a s , dos tierras, bodega 
con una cuba y un cubeto que en el térm ino de Calbar- 
rasa de Abajo, del partido de esta capital, perteneció á su 
beneficio curado. El remate tendrá lugar en esta capital 
ante el Sr. Gobernador de la provincia , Adm inistrador de 
Propiedades y  Derechos del Estado y  Escribano de Ren
ta s, el dia 7 de N oviem bre próxim o, de once á doce de 
su m añana, y en  igual fecha y hora en  el referido p u e
blo de Calbarrasa de Abajo, ante los Sres. Alcalde cons
titucional , Síndico del A yuntam iento y  Escribano ó Fiel 
de fechos respectivo.

El tipo de la subasta será el de 569 rs. v n . , con suje
ción al pliego de condiciones que estará de manifiesto en  
dichos puntos.

Salam anca 8 de Octubre de 4858. =  Antonio Lugo.
3895

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA VILLA
DE VIVER.

D. Diego González del C am in o , Juez de primera in s
tancia del partido de Viver, en la provincia de Castellón  
de la Plana. N

Por el presente se hace saber, que por separación del 
que la obtenía se halla vacante la plaza de alguacil de 
este Juzgado que corresponde proveer en  sargentos, ca 
bos y soldados licenciados con buena n o ta ; lo que se 
anuncia para que en  el térm ino preciso de 40 dias p re
senten en la Secretaría de este dicho Juzgado sus so lic i
tudes documentadas los que pretendan la obtención.

Dado en la villa de Yiver á 6 de Octubre de 4 8 5 8 .=  
Diego G onzález del C am ino.= P or su m a n d a d o , Baltasar 
Benajes. 3897

R E C T IF IC A C IO N .

En la relación inserta en la Gaceta de ayer de las d e 
claraciones de derechos pasivos acordadas por la Junta 
en el mes de Setiem bre ú ltim o, se puso equivocadam en
te el haber de 30.000 rs. al Excmo. Sr. D. Pedro Gómez 
de L aserna, en  vez de 40.000 r s . , que es el que le cor
responde y le ha sido declarado,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 14 DE OCTUBRE 

DE 4 858.
Barómetro jTempera- Tempera-

reducidoá 0°! tura en tura en gra- Dirección ESTADO DEL 
HORAS, y milíme- grados dos centí- <ie | Ti en to .

tro». Reaumur grados. CIELO.

6 ra..
9 m .. 702.84 ! 2°,0 15°,0 N. É . . Nubes

4 2 . . . .  702.78 4 5o,8 19°,7 S .S .E . .Id em .
3 t . . . 702 60 14° 3 17°,9 Norte. . . Idem.
6 1 .. .  703.49 j 40®,2 4 2°.7 N o r te .. .  Idem.
9 n . .  704.53 j 8°,4 4 0°,5 N. N. E.. Despejado.

Temperatura m á-j 
xima del d i a . 4 5®  ̂ 19°,7

Temperatura m á -|
xima al so l........... j  26° 6 33a,2

Temperatura m í- í  
niraa del dia i 7°,4 9°,2

Evaporación en las 24 h s .. 5,3 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  14 de Octubre de 1858.
B aróm etro

en m ilím e T em p e ra tu - Dirección
lío ru - tro s , a 0o y ra  en grados del Estado del cielo,

al n ire l  del centígrados. T iento,
m ar.

8 de la m. 759,9 15,0 N. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa y  Africa 
el 6 de Octubre á las ocho de la m añana.

Baróme* Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 
c-ido á 0o g r a d o s  del 

I OCáLIDADES, y al n iT e l centígra- Tiento DEL CIELO, 
del mar. dos.

Dunkerque  764,2. 10,7 O .N.O . Nubes,
£ar*s........................... 766,8. 9 ,9 .. O .S .O . Despejado.
Bayona......................  762.9 . 16,1.. S. O .. .  Nubes.
y o n ...........................  -68 ,8 . 43,8 . N  Despejado.Madrid...................... 763,3. 16,3.. N. E . Idem
San F e r n a n d o .. . . 764,6. 19,9. E. N .E . Cubierto
Turin...................... 765,2 . 48,5.. N .N  E. N ie b l a . ’
Bruselas .......  764,4 . 8,9 .. S. O .. . Nubes
í*?ma........................  763 ,7 . 47,4.. N   Cubierto.
Florencia. ............  763,3. 16,3.. S O . . . ,  N iebla.
rv |e n a .. ..............  764,2. 17,4.. O .N ,O . Cubierto.
Lisboa......................  765,9 . 18,8.. N .N .O . Nubes.
San P etersburgo.. 759,5. 8 ,4 .. S . E . . .  Idem.
^ rg e l 767 ,3 . 24,6.. S   Idem
Lonstantinopla, ,  766 ,4 . 4 8,9.. N . . . . .  Despejado.

Rafael E xea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
• los partes rem itidos en  este día poi ia in terven  
lün de Arbitrios m u n ic ip a les, la del m ercado de gra 

\  nota precios de artículos de consum o, re- Ulta lo sigu ien te;
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN El D U  DR « O í.

4-254 fanegas de trigo.
1.486 arrobas de harina de id. 
jj-343 libras de pan cocido.
M 07 arrobas de carbón.

£42 vacas, que com ponen 38.639 libras de peso 
*>49 carneros, que hacen 47.438 libras de peso.

R*CI09 OE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

v a c a > de 48 * rs- a^ o b a ,  y de 48 4 20 
Idem a lbra*Idein a6 ca rn ero , de 18 á 20 cuartos libra.

CüartÜ êrLn era ’ de 60 á 85 rs - arroba, y de 30 á 40 
T o c i n o  -  r a * 

cnan^n? 2 »  de 94 á í 0 ° r s ’ a r r o b a > Y de 32 á 36
J&mo a‘libr» de 414 * 4^4 rs. arroba , y de 42 á 54 cuartos 

5 60 á 62 rs. arroba, y de 49 á 20 cuartos libra.

Vino, da 34 á 42 rs. arroba, y  de 4 0 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos lib ras, de 14 A 16 cuartos.
Garb-snzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
lu d ia s , de 22 á 30 rs. arioba, y de 8 á 42 cuartos libra.
‘ de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra 

í,v iie .as, de 14 í 18 ts. a rrob a , y  de 6 á 7 cuartos 
libra.

Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
•labou, de 52 á 58 rs. arroba, y de 4 9 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOl

Cebada, de 25 á 29 rs. fanega.
Algarroba á 40.

Trigo vendido.
30 fa n e g a s .. .  á 58 rs. 4 0 ....................... á 66 rs.
7 0 ...................... 66 #  3 8 ..................... 57
5 0 ............ .. 57 6 0 ..........................  59
4 0 ...................... 64 #  400 ........................  62
9 0 ...................... 63 4 0 ..........................  66
2 8 ...................... 66 6 5 .......................... 6 8 #
2 4 ...................... 66 2 0 ........................ 59
3 2 .......... .. 62 3 6 ..........................  68
56. . . . . . . . . .  67 1 6  . . . . .  58 #
2 5 ...................... 66 4 5 .......................... 56
2 0 ...................... 65 4 0 .......................... 57 y2
3 2 ...................... 63 3 6 ..........................  59
3 0 . . .  , .......... 67 30 B a y o n a . . . .  5 3 #
2 2 ...................... 60 4 5 .......................... 59
4 0 ...................... 63 #  40 B a y o n a .. . .  59
7 0 ...................... 64....................110 .......................  61

100.....................  62 9 0 . .   ................... 61
49. . . . . . . .  . 62 3 4 .......................... 66
2 8 ............ .. 5 7 #  3 0 ..........................  65
5 0 . . .  , ............  57 4 0 ..........................  6 7 #
2 7 ...................... 64 2 5 ..........................  63
45. . .  . . . . .  5 7 #  1 6 ....................... .. 60
4 3 ...................... 64 4 0 ..........................  64 #
7 0 ...................... 63 36 trech e l.1 . . .  48
3 0 . .  , ............... 59---------- -------------

T ota l...........................  2.474 fanegas.
Quedan por v en d er  4.004.

Precio m á x im o .................. 6 8 #
Idem  m ín im o......................  48
Idem m ed io .........................  64,59

Lo que se  avisa al público  para su inteligencia.
Madrid 11 de Octubre de 1 85 8 .= E l A lcalde-C orregidor, Duque de Sesto.

B O L S A .
Cotización del 14 de Octubre de 1 858 á la t  tre s  de la 

ta rd e .
FONDOS PUBLICOS.

T ítulos del 3 por 4 00 con so lidad o, p u b licad o , 4 3 -1 5  
y 05; no p u b licad o , 42 90; á p la z o , 41 á 1o del cor. vol. 
á pri. de 50.

Inscripciones de id . , con so lid ad o , 4 3 -3 0  á íin^cor. ó 
á vol.

Títulos del 3 por 400 diferido, publicado, 31-15 y 10; 
consolidado, 41 á 45 del próx. vol. á pri. de 50.

Inscripciones de id ., consolidado, 43-45  á fin del p ró 
xim o en fir.

Material del Tesoro preferente con ín teres, id ., 44-50  
á fin del próx. vol. á  pri. de 50.

Idem no preferente con Ínteres, no publicado, 63 p.; 
d ifer id o , 31 -30 y  35 á fin del cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 20 
25 d.

Idem de segunda, id ., publicado, 14-50 c. y 15.
Idem del p erso n a l, no publicado , 1 1 -4 5 , diferido, 14- 

30 á fin cor. vol.
A cciones de carreteras — Em isión de 1 / d e  Abril 

le 1850 de á 4.000 rs., 6 por 4 00 a n u a l, no publicado, 89- 
25 d.

Idem de á 2.000 r s . , id . , 92 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs ., id ., 89-50.
Idem de 31 de Asíoslo de 4 852 , de a 2 .000  rs. id. 87- 

25 d.
Idem de 1.# de Julio de 1856 . de á 2.000 rs ., id ., 90 d.
Acciones de obras publicas de 1.° de Julio d e ’ 1858, 

ídem , 86 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 a n u a l, id . , 4 05-25  d.
Idem del Banco de E spaña, id ., 166 -5 0  d.
ídem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

oaraz , id . , 52 d.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

id e m , 1.920.
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Sevilla 

á Jerez y de Puerto Real á Cádiz , id ., 1.900.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-30  p .— P a n s  á 8 dias v is
ta , 5-27.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  1/4 . .  Lugo . . . . . 1/2
Alicante   1/4  M álaga. . . . .  . . \ / ¿
A lm e r ía .. . .  par. . .  M urcia.. par d.
Avi l a . . . . . .  . .  . .  O rense.....  3/4
Badajoz . . .  3 /4  d. . .  O vied o.............  3/8 p.
B arcelon a .,. par p. . .  P a ten c ia .. . .  1/2
B ilbao  . .  1 /4  d. Pam plona......... 4/2
B urgos..........  4 /8  Pontevedra.. 5/8
Gáceres . , 4/2 d. . .  S a lam an ca .. 1/2 d.
Cádiz. . . . . . .  4 /4  p. . . San Sebas-
Castellon . . . . .  tian .......................... i / g
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d er .. . .  4 /4  p.
Córdoba , . .  1/4 . .  Santiago____ 3/8 d.
Coruña. . 3 /4  p . . . S egov ia ............  1/4
Cuenca . . . .  S ev illa ...........  1/2
Gerona . . .  S o r ia .............  3/3
G ranada. , .  1/8  p . .  T arra g on a ., par.
Guadalajara. par . .  T e r u e l ...........
Iluelva. . .  . , .  T o l e d o . . . . .  3/4 d. ^
Huesca, . . .  . .  V a len c ia ...................  1/2
Jaén  3 8 p. . .  Val l adol i d. .  1/4
León  1/4 d. . .  V itoria ..............  ^  j
Lérida^  , . Zamora. . . .  par.
L o g r o ñ o ... .  par p. . .  Z a r a g o z a ... par d.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem . Juez 

le prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
efrendada por el Escribano de su número D. Olallo Mejía, y  re 

gida en autos ejecutivos que se siguen contra D, Ramón Muela, 
cecino de esta corte , sobre pago de m aravedís , se anuncia al 
público la venta de varios géneros de la tienda de ultram arinos 
Iue ei1 Ia calle Mayor , núm. 23, tiene abierta el deudor con los 
ífectos adherentes á la misma, como son m ostrador, escapara
i s  /sa co s , peso y rom ana, y  varios muebles de casa, tasados 
;odos en la cantidad de 16.516 r s . . habiéndose señalado para su 
emate el dia 19 del corriente mes, á las doce de su mañana, en 
a audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la T e rri-  
o r ia l . adonde podrán acudir las personas que deseen interesar
lo en la licitación , y adquirir hasta dicho dia los demas porm e
nores que Jes convengan ; advirtiendo que no se adm itirá postil
la alguna que no cubra las dos terceras partes de la tasación.

3839—2

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
lei distrito del Prado de esta c ap ita l, refrendada por el Escri
bano de número D. Ignacio Palom ar, dictada á pedimento del 
director gerente de la sociedad m inera La Conquista de Sevilla 
?e c ita , llama y emplaza á D. Juan Fernandez por- segunda y 
íltima vez, para que en el término de 15 dias se presente á d e 
volver la lámina provisional que tiene en su poder de la acción 
lúm. 90 que posee en la citada sociedad, en cuyo acto se le en
vegará  la defin itiva . asi como á satisfacer los dividendos pasivos 
:jue a d eu d a , correspondientes á ia misma acción; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 3 de Octubre de 1858 — Ignacio Palomar. 3857

D. Manuel Tezanos, Juez prim ero de paz de esta villa y Re
gente de la jurisdicción de la misma y su partido por vacante 
del Juzgado &c

Por el presente se hace saber al Excmo. Sr. M arques de Re
misa, vecino de M adrid, que en los autos que en este Juzgado

siguen á instancia de D. Luis Pnlanco , vecino de Porquera de 
Santullan, y D. Manuel Migue!, que lo es de Brañosera. contra di
cho señoi y otros socios de la titulada Esperanza , sobre que esta 
les entiegue siete acciones y dos décimas de las 48 que se crea
ron de ia mina de carbón de piedra titulada Jovita-Perasala 
sita en término del referido P o rq u e ra ; que como dicho Sr. Mar
ques de Remisa no se presen tara á contestar la dem anda dentro 
de los nueve dias que al efecto se le confirieron, le fUé acusada 
por los dem andantes la rebeldía, y se expidió exhorto para ha

cérselo s a b e r , el cual ha sido devuelto sin que tuviera efecto la 
notificación en persona al expresado Sr. Marques por hallarse au
sente en Bayona: en su virtud se ha proveído el auto del tenor 
siguiente:

A ulo .= Por presentado con el exhorto que se refiere; y  me
diante no haber tenido efecto la notificación al Excmo. Sr. Mar
ques de Rem isa, emplácesele nuevam ente por el térm tno de cin
co dias por medio de edicto que se insertará en la Gaceta de M a
drid, para que comparezca á contestar la demanda. Lo mandó y 
firmó el Sr. D. Manuel Tezanos, Juez prim ero de paz y Regente 
de la jurisdicción ordinaria por vacante del Juzgado en Cervera 
á 1.° de Setiembre de 1858 .—Doy fe.=M anuel Tezanos Ortiz — 
Ante m i, Marcos Gómez Inguanzo.

V para que tenga cumplido efecto lo m andado en el anterior 
auto inserto, expido el presente en Cervera de Rio Pisuerga á 
3 de Setiembre de 4858 .=M anuel Tezanos Ortiz —Por su m an
dado . Manuel Alonso Rodríguez. 3858

E 11 virtud de providencia del Sr. D. José Balvino Maestre, 
Juez de prim era instancia del distrito del P rado de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palom ar, se 
cita, llama y emplaza á los poseedores de las acciones de que se 
compone la sociedad minera titulada la Aragonesa , para que en 
el término ele 20 dias, y siempre que tengan satisfechos los d i
videndos vencidos ó los salisfagan en el acto, acudan á entregar 
al Vicepresidente de la misma D. Bartolomé Gómez Rubio, que 
vive calle de Jesús y M aría, núm. 18, escalera de la derecha, 
cuarto p rin c ip a l, las láminas que representan aquellas y  recoger 
las que nuevam ente se han tirado en virtud de acuerdo d é la  
junta  general de accionistas celebrada en 10 de Octubre último, 
bajo apercibimiento que al que no lo haga le 'p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar conforme á lo determ inado también en dicha 
junta.

M adrid 31 de Mayo de 1858.—Ignacio Palomar. 3859—3

D. José Sabater, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Valladolid y  su partido.

Cito, llamo y  emplazo á Juan Torrellas B onet, natural de 
Barcelona, de estado soltero, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid  , se presente en este Juzgado á evacuar por medio de P ro
curador y Abogado el traslado que se le ha comunicado de la 
causa criminal que se sigue contra el mismo y Valero Rivas, co
nocido por Agustín Casajuana , por robo con fuerza en la perso
na de Doña Amalia Q uesada, de esta vecindad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 5 de Octubre de 1858 —José Sabater. =  
Por mandado de S. S ., Justo Melón Sánchez, 3860

En virtud de providencia del Sr. D„ Víctor Dulce, Juez de 
prim era instancia de las Vistillas de esta cap ita l, re frendada  del 
Escribano de! número de la misma Sr. D. Basilio María de A rau- 
na, se cita por último término de 10 dias á todas las personas 
que tengan alhajas ú otros efectos empeñados por rnás de un año 
en el establecimiento de D. Vicente Alavasta, plazuela de Santa 
Ana . núm. 20, cuarto principal, á fin de que dentro de él acu
dan á su desempeño ó renovar los contratos que hubiesen cele
brado , apercibidos que trascurrido dicho plazo sin haberlo v e ri
ficado se procederá á la tasación y venta de las que s e a n , pa
rándole? entero perjuicio. 3861

Por providencia del Sr. Juez suplente del distrito del P rado 
de esta corte, refrendada por D. Jerónimo M ontesinos, Escriba
no por S. M. del número de la m ism a, se venden en pública al
moneda diferentes prendas de ropas hechas, pertenecientes á un 
concurso do acreedores. Los que quieran interesarse en su adqui
sición concurrirán el dia 16 del corriente, de diez á doce de su 
m añana, á la casa del depositario, D. E duardo Martin de la Cá
m ara, Cava b a ja , núm. 1, cuarto tercero de la derecha.

M adrid 8 de Octubre de 1838 —Jerónimo Montesinos, 3862

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado, 
Juez de prim era instancia del distrito del Norte de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. Cipriano 
Martinez, se saca á pública subasta, por térm ino de 20 d ias, la 
finca siguiente:

Un lavadero, titulado de las Delicias, sin núm ero, sito en la 
ribera de M anzanares, en el sitio nombrado las Covachuelas, fren
te al embarcadero del C ana l, con todos los útiles y efectos p e rte 
necientes al mismo, el cual ha sido tasado en la cantidad de 
199.820 rs. 15 m rs ., y para su rem ate se ha señalado el dia 4 de 
Noviembre p róxim o, á las once de su m añ ana , en la audiencia de 
S. S ., sita en C h am berí, paseo de Luchana.

Las personas que quieran hacer posturas acudan al referido 
Juzgado el dia y hora designados, que les serán admitidas siendo 
arregladas.

Madrid 9 de Octubre de 1858 —Cipriano Martinez. 3863

D. Tomas Ortega, Juez de prim era instancia de esta capital y 
su partido de Pamplona.

Por el presente edicto cito y emplazo á cuantas personas se 
consideren con derecho á los bienes que pertenecieron al finado 
D. Simón Mavora y O rm a t, natural del lugar de Ciga, en esta 
provincia de N avarra , vecino que fué de C aracas, para  que en 
el térm ino de cuatro d ia s , contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, acudan á deducirle en este Juzga
do ; con apercibimiento de que no haciéndolo, les parará el p e r -  
juicio que haya lugar, pues así lo he acordado en el expediente 
promovido por Catalina Alzualde y otros vecinos de Ciga para  
que se les ponga en posesión de los bienes del nom brado M a- 
yora.

Pamplona 1.® de Octubre de 4 858 —Tomas Ortega.— Por su 
m andado, Pedro  Echarte. 3864

En virtud de providencia del Sr. D. José de Ib a r ra , Juez de 
paz y encargado del Juzgado de prim era instancia del d istrito  
del Barquillo de esta capital, refrendada del Escribano de núme
ro de la misma D. Manuel Caldeiro, se saca á pública subasta un 
solar, sito en esta población y su calle de la M orería , núm. 26 
m oderno, 14 antiguo, manzana 139, que com prende una super
ficie de 4.083 pies y cuarto cuadrados, y ha sido tasado en 28.582 
reales 25 mrs., de que deben rebajarse, ademas del im porte de 
las cargas que le afecten , 10.395 rs. en que se gradúa el coste 
de un murallon que habrá de construirse en su testero para po
nerle en área p lan a .

Para su remate está señalado el dia 18 del corriente, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de dicho señor, que la tiene 
en el piso bajo de la T errito ria l, en cuyo sitio, dia y hora tendrá 
también efecto la subasta de varios materiales y aprovecham ien
tos de madera, piedra berroqueña, pedernal, baldosa, teja y cas
cote existentes en el mismo, retasados en 7.804 rs. 22 mrs., y  los 
que se hallan de manifiesto en el referido solar, los cuales se ven
derán por clases, ó todos juntos, con el solar ó sin él, según las 
proposiciones que se hagan, con tal de que estas cubran las dos 
terceras partes de la retasa 3365

D. Antonio Guzman y P aluchi, Abogado del Iltre. Colegio de 
esta corte v Juez de paz suplente del distrito del Mediodía de la 
misma.

Por el presente y á v irtud  de lo mandado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado penden á instancia de D. Ricardo 
Sánchez, como apoderado de la sociedad m inera Positiva Zamo- 
ra n a , se hace saber á D. Juan de P inedo, cuyo actual paradero 
se ignoia, que en el preciso término de tercero dia comparezca 
en la Secretaría de este J u z g a d o , sita en la calle de Ja Lechuga, 
núm. 5. cuarto p rin c ip a l, para hacer el pago del principal y cos
tas á que fué condenado en rebeldía en los citados autos; con 
apercibimiento que pasado sin hacerlo, se concederá autorización 
a la junta directiva de rlicha sociedad para que proceda á la 
venta de la acción núm 13! que le corresponde, a l in d e  que 
con su producto se haga pago de dicho principal y costas.

Dado en M adrid á 6 de Octubre de 4 858.—Antonio Guz
m a n —Por mandado de S. S ., Roque Jacinto Moscardó 3866

En v irtu d  de providencia dictada por el Sr D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de 
esta capital refrendada por mí el infrascrito Escribano, se saca 
nuevam ente á subasta una casa, sita en esta villa y  sus calles del 
Peñón, Mundo Nuevo y Pulgas, señalada con los números 31 y 
50 nuevos, 11 antiguo, manzana 92, la cual, según certificación 
expedida en 8 de Marzo de 1855 por el arquitecto D. Bartolomé 
Tejeda Diez, contiene 3.030 piés cuadrados superficiales, y ha si
do tasada en 12.564 is. á rebajar cargas; y  para su remate se 
ha señalado el dia 29 del co rrien te . a las doce en punto de la 
m añana, en la audiencia de S. S .. que la tiene en el piso bajo de 
la Territorial.

Las personas que quieran hacer postura á dicha finca acudan 
al Juzgado de S. S. , que se adm itirán las que se hicieren siendo 
ai leg lad as , con el bien entendido que la subasta se verifica con 
la condición en el rem atante de demoler y edificar de nueva 
planta la casa con arreglo á lo dispuesto en las Ordenanzas m u
nicipales.

Madrid 9 de Octubre de 1858— Lam adrid 8869

D. Angel de las Heras, Juez de prim era instancia del partidr 
de Torrecilla de Cameros.

Por el presente se anuncia la venta en público rem ate de va
rias fincas rústicas y urbanas, sitas en las villas de Villanueva y 
O rtigosa, en C am eros, de la comprensión de este p a rtid o , p ro 
pias de Doña Juana A renzana , vecina de la de V illanueva, que 
se expresan á continuación.

Fincas en Villanueva.
Prim eram ente dos terceras partes de una casa, sita en la villa 

de Villanueva y calle Mayor, que habita la Doña J u a n a , en cu
ya finca corresponde la otra tercera parte  á los herederos de Dor 
Pedro Perez San M iguel; y  linda toda la casa á Oriente con una 
huerta de la Doña Juana y otra de los herederos del D. Pedro; 
al Mediodía, la calle de M ediavilla, y al Poniente, la calle Real 
tasada en 7.210 rs.

Idem otra casa en la misma villa, donde dicen la Bajada df 
Mediavilla, lindante con otras de Gabriel Saenz y  testamentaría 
de/José Antonio Saenz, y  por Cierzo dicha calle, en 4.590 rs.

Idem en otra casa en el barrio  de San M iguel, lindante con 
otras de Isabel Moreno y camino que sube á la fuente tasada en 
6.000 rs., 2.111 rs. 4 0 mrs.

idém  una huerta con árboles fru tales, de cabida dos celemi
nes y cuartillo, sita en jurisdicion de la misma villa, por bajo de 
la calle R ea l, contigua á una casa de Doña Juana A renzana, y 
linda á Oriente con la calleja del H ospital; M ediodía, o tra  huer
ta de herederos de D. Pedro Perez San M iguel, y Poniente otra 
de Francisco M artinez, en 1.150 rs.

Idem una heredad  en jurisdicción de la misma y térm ino de 
Roñarías, su cabida una fanega; linda con otras de Manuel V i- 
niegra y Ramón Jorge G arcía, en 408 rs.

Idem otra en el térm ino de B aldem aria , su cabida una fane
ga; linda con otras de Gregorio García y el Pan bendito, en 696 
reales.

Idem otra en Santa In é s , de cabida una fanega; linda con 
otras de Josefa ia Riva , y ba ld íos, en 408 rs.

Idem  otra en M onteon, donde llaman el Roble de las Palomas, 
de cabida dos fanegas; linda por todos aires con terrenos baldíos, 
en 576 rs.

Idem otra en las T a jo n e ras , de cabida una fanega, linda cor 
tierras de Marcial Rubio y Vicente López, en 648 rs.

Idem otra en el Collado, que llaman la cerca de Diegates cte 
Zaballes, de cabida dos fanegas; linda con otra  de José de la 
Riva y Agustín del M olino. en 1.584 rs.

Idem otra en Pierafrades, que llaman las G randes, de una fa
nega; linda por Gallego con una heredad de Juan Francisco Pe
rez, y por Cierzo Manuel Robustiano G a rc ía , en 540 rs.

Idem  otra en la Fuente Vieja , de ocho celemines ; linda cor 
tierras de José la Riva y baldíos, en 656 rs.

Idem  otra Tras de las Casas, que llaman los Pomares, de 
media fanega; linda con otras de Manuel Martinez y Ramón Mar
tinez, en 432 rs.

Idem otra en las G randes, de seis celemines; linda con otras 
de Manuel Moreno y Manuel V iniegra, en 240 rs

Idem otra en Valle A lborno , de tres fanegas linda con otra 
de José ia Riva y el M onte. en 864 rs

Fincas en Ortiyosa.
idem  ia quinta parte  de un lavadero de lanas, con su casa 

principal, ermita contigua, dos casitas pequeñas un idas, dos 
ranchos, dos paredes que rodean todo el lavadero y demas p er
tenecidos, sito todo en jurisdicción de dicha villa, al frente d€ 
los Molinos, tasado en 13.755 rs.

Idem  ¡a quinta parte  del prado de arriba  de dicho lavadero 
de cabida todo él 26 celemines, en 1.248 rs.

Idem la quinta parte  del prado de abajo del propio lavadero 
de cabida todo él de 45 celemines y  tres cuartillos, en 1.016 rs

Idem  la quinta parte  de la huerta  de abajo del referido lava
d ero , de cabida toda cinco celemines y tres cuartillo*, en 39C 
reales.

Idem la quinta parte de la huerta  de a r r ib a , de cabida toda 
nueve celemines, en 612 rs.

Cuyas fincas se sacan á pública subasta por térm ino de 2C 
dias según auto de h o y , para con su valor hacer pago á D. Ma
nuel de la Quintana, vecino de Madrid , de 9.000 rs. que le es 
en deber la Doña Juana.

Si alguna persona quisiese com prarlas se presentará en la ca
sa audiencia de este Juzgado el dia ;9 de Noviembre próxim o, i 
la hora de las diez de su mañana , señalada para el re m a te , qu( 
se le adm itirán las proposiciones que hiciese, siendo arreg ladas é 
derecho, 3868

P A RT E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

GERONA 8 de Octubre.— Según noticias, parece que  
en  varios puntos de esta provincia se está haciendo la 
vendim ia con el éxito más favorab le , pues en algunas  
com arcas ha desaparecido del todo la terrible enferm edad  
que por espacio de cinco años les privaba del fruto de 
aquella cosecha. En otras partes, si b ien se ha p resen ta -  
tado el o id iu m , ha sido solam ente en algunas ce p a s , por 
lo cual no impedirá el que se recoja poco ó m ucho vino.
( El Gerundense. 1

JA E N  9 de Octubre.— Ya están puestos los trasparen
tes y adornos en  la fachada de A yuntam iento para la i lu 
m inación que se /verificará mañana con m otivo del cum 
pleaños de S. M. la Reina Doña Isabel II . Si la noche está  
serena, habrá gran concurrencia en la plaza de Santa 
María. [El Anunciador.)

TA R R A G O N A .— Tortosa 9 de Octubre.— Se están dis 
poniendo ya los arcos de follaje y demas adornos con que 
se van  á engalanar para las próxim as fiestas las calles 
de Tortosa , las que forman la carrera general de las pro
cesiones y  los dem as sitios más principales de la ciudad. 
En el A rsen a l, en la plaza de la C atedral, en la de la 
Constitución, en la puerta del Puente, en la calle de Car- 
bó & c., hem os visto ya levantados varios arcos de follaje, 
formando una agradable perspectiva, y en los que se van 
colocando farolillos de co lo re s , im ágenes de nuestra Pa- 
tron a, de otras Vírgenes &c. &c. En la fachada de la ca
tedral que da a la  plaza del m ism o nom bre se levanta un 
altar grandísimo, en el cual se colocará una V irgen de la 
Cinta de bulto. En otras partes hay arcadas y  puertas 
con pinturas alegóricas. (Diario de Tortosa.)

EXTERIOR.
La elección que las Cámaras legislativas reuni

das en Copenhague han hecho de Presidente y Vi
cepresidente , manifiesta contar con mayoría el par
tido nacional, que desde 1848 diferentes veces se 
ha mostrado poco dispuesto á otorgar concesiones á 
Alemania en lo relativo al asunto de los Ducados 

En la sesión inaugural del Parlamento, anun
ció el Ministro de Hacienda que presentaría al dia 
siguiente el presupuesto de Dinamarca para el año

Afírmase, dice el Diario de F ra n c fo r t . que las 
manifestaciones hechas por el Representante dina
marqués á la comisión de la D ieta. no satisfacen 
completamente á las exigencias formuladas por ia 
Confederación : en su consecuencia el citado repre
sentante ha pedido á su Gobierno nuevas instruc
ciones. Motivo por el cual no se puso á la érden del 
dia en la última sesión de la Dieta el referido 
asunto:

El Ort—Deutsche- Post del 15 contradice la noti
c ia , anunciada por varios periódicos y relativa á 
un despacho remitido por el Ministro de Negocios 
extranjeros de Nápoles al Príncipe Pelrulla, repre
sentante de las Dos Sicilias cerca de la corte de Vie- 
na , concerniente á las diferencias que existen en
tre el Rey Fernando v las PotenoiAs

Los periódicos ingleses publican la contestación 
de Lord Canning al despacho en que Lord Ellen- 
borough censuraba severamente la proclama por la 
que el Gobernador general de India ordenó la con
fiscación de los bienes de los rebeldes del reino de 
Uda. Lord Canning prueba la necesidad de la me
dida qur había adoptado y que juzgó conveniente 
sostener en parte aún después de recibir los des
pachos ministeriales en que tan' agriamente se|cen- 
suraba. La dimisión de Lord Ellenborough y el voto 
de confianza con que el Parlamento ha sancionado 
la conducta de Lord Canning deben considerarse 
por este como una reparación completa.

El D iario  de G inebra  anuncia que el Gobierno 
trances se ocupa en negociar un convenio con Suiza 
y Cerdeña, concerniente al servicio internacional 
de ferro-carriles. En virtud de cuyo convenio, como 
se practica ya con Prusia y Bélgica, las mercancías 
y equipajes de los viajeros que se trasladen de un 
país á otro de los contratantes no estarán sujetos 
á los registros en las fronteras, abonando los dere
chos de Aduanas en una oficina establecida en el in 
terior cerca de una estación del ferro-carril.

Una correspondencia de Constantinopla, que pu
blica el Constitucional de París, amplía los porme
nores que ayer anunciamos en la Gaceta relativas á 
la recepción hecha por el Sultán á Lord Strafford, 
y carácter de la misión encomendada al antiguo di
plomático. Al decir de la citada correspondencia, 
manifiesta la Reina de Inglaterra, en su carta autó
grafa entregada al Emperador de Turquía por 
Lord Strafford, que su misión es puramente de 
etiqueta; pero añadiendo en términos más ó ménos 
explícitos que el Enviado extraordinario quizá haga 
al Sultán algunas recomendaciones en nombre de 
S. M. Británica.

Los periódicos de Constantinopla, recibidos por 
el último correo, anuncian que las noticias oficiales 
comunicadas al Gobierno turco de Bagdad mani
festaban que las tribus árabes, que ocupan las cer
canías de esta ciudad, continúan insurreccionadas, 
álo  cual no se dá grande importancia en Turquía 
por ser tal estado el habitual de dichas tribus 
nómadas

AUSTRIA*— Viena 1. ae uctuorg .— A nteayer se ex 
pidieron á Constantinopla despachos que contienen ins
trucciones para el Consejero de la Legación, Conde de Lu- 
dolff, quien reem plazará á M. de Prokesch en las delibe
raciones relativas á Montenegro. M. de Prokesch ha so li
citado próroga de licencia.

Las noticias recibidas de Francfort , acerca del estado  
de la cuestión de los Ducados, no son m uy satisfactorias. 
(Gaceta de Colonia j

Idem  2 .— Dicen de Cattaro que los m ontenegrinos ocu
paron el 48 de Setiem bre la Sutorina, que forma una  
lengua de tierra en el interior del puerto, y  en dicho p u n 
to fijaron una bandera con la cruz b la n c a , habiendo p e 
netrado hasta la orilla de la mar y en el interior de un 
puerto de guerra austríaco.

Según noticias de C onstantinopla, el Banco de Turquía , 
proyectado hace tiempo, ha sido com petentem ente auto
rizado, y ha hecho efectiva su fianza en el Tesoro. ( Ga
ceta de E lberfeld.j

P R U SIA .—Berlín  6 de Octubre.— Asegúrase en varias 
correspondencias de algunos diarios alem anes que ios d e 
cretos en que aparece arreglada la cuestión  del Gobier
no, se publicarán ántes de que concluya la sem ana. El 
Príncipe de Prusia regresó anteayer á las diez de la n o 
che, y  se ignora la causa que habrá podido retardar esta 
publicación oficial. Por dem as está repetir con qué im 
paciencia se le espera.

La marcha de la corte para Meran se ha señalado pa
ra el 42 de O ctubre, á consecuencia  del estado de la sa
lud del Rey. S. M. pasará , como en su  anterior v ia je , por 
Leipsig y Augsburgo.

S e han verificado algunos cam bios en nuestro cuerpo  
diplomático. M. de Gülich, que era Encargado de negocios 
de Prusia en Chile , ha sido trasladado con el mism o car
go á los Estados del Rio de la Plata. M. Levenhaguen le 
ha reem plazado en  Chile. (Correspondencia Havas.)

RUSIA.— S a n  Petersburgo 29 de Setiembre .— Está 
ocupando aquí la atención pública el establecim iento dal 
telégrafo eléctrico en Europa y  A m érica , que tanto in te 
resa á Rusia por las posesiones que tiene en la América 
septentrional. Hablase con insistencia del proyecto de e s 
tablecer concurrencia con el cable atlántico por medio de 
un telégrafo con tinen ta l, partiendo desde M oscow , que 
esté  en relación con las demas com unicaciones europeas; 
atravesará por N ise lm i, N ow gorod, Kasan, el O ural; to
cará en Tobolsk, Irkontsk, K iatcha, el valle del Amour; 
pasará el estrecho de B eh r in g , y  extendiéndose por la 
costa á través de las minas de oro de F ra ee s , hasta San 
Francisco en California , se com unicará inm ediatam ente 
con la red telegráfica de Am érica. En la época moderna 
se han realizado ya m ayores prodigios que el de estab le
cer este telégrafo que tendrá una extensión  de 40.000 ki
lóm etros próxim am ente. M. Ligere de Lebessard es el au
tor de este proyecto, acerca del cual el Gobierno ha em i
tido su favorable opinión.

El Consejero de Estado, R om inski, ha sido nombrado 
Mayor general. ( I d . )

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.

Primer tercio. Provincia de Guadalajara. — Puesto de 
Cifuentes.— El cabo primero Estéban P aez , acompañado 
de los guardias á sus órdenes Anselm o Martinez y V icen
te López, capturaron el dia 21 del anterior, en el sitio  ti
tulado el Barranco de los Corzos, m árgenes del rio Tajo, 
al desertor de presidio Sebastian López con varios efec
tos y  una escopeta, el cual se hallaba reclamado por el 
Juez de primera instancia de aquel partido por ser au 
tor de la quem a de una paridera con 200 cabezas de ga
nado en el térm ino de Carrascosa de T ajo, donde p ere
cieron to d a s ; cuyo crim inal fué puesto á  disposición  de 
la Autoridad que le tenia reclam ado.

S. E. se ha enterado con aprecio de este servicio.
Puesto de M ohernando.— Los guardias de este puesto 

Ciríaco Sanz y  Merino y D ionisio Juan y Sepúlveda , con  
m otivo de una gran tempestad , prestaron el dia 27 de 
Agosto último eficaces serv icios á D. Blas Daza y á su es
posa , que desde el pueblo de Sem illas se dirigían á Gua
dalajara , tanto que se creyeron  ahogados por el tempo
ral á no ser por la presentación de los dos guardias ya 
referidos, habiéndoles conducido á la casa-cuartel, don
de les prodigaron todos los recursos necesarios hasta el 
dia sigu ien te que em prendieron su marcha para la refe
rida c iu d a d , alabando los hum anitarios serv icios que 
acababa de prestarles la Guardia civ il.

P rovincia de Segovia.— Puesto de Torcadrada.— Por el 
cabo prim ero José A c ó n , acompañado de los guardias de 
dicho puesto Cándido Torrejon y  Martin Iglesias, fué ca p 
turado el dia 21 del anterior el paisano Benito Sacristán, 
que en  aquella mism a noche robó 22 arrobas de uvas á 
un v ecin o  del pueblo de Tejares , cuyo individuo fué 
puesto á disposición de la Autoridad com petente

Puesto de Turégano. —  El dia 18 del anterior ocurrió  
un incendio en  el pueblo de Sanquillo : tan pronto com o  
llegó á noticia del cabo segundo com andante de este pues
to José Fernandez Blanco, acompañado del guardia V icen
te Gando y  C asado, se presentó en el punto del s in ie s 
tro , cooperando en  un ión  de la Autoridad local y varios  
vecinos del m ism o á prestar cuantos auxilios fueron n e 
cesarios, recogiendo los efectos de tres casas incendiadas, 
y  conservando el órden : como el referido incendio  esta
ba propagado á 13 ca sas, fué de todo punto im posible 
conseguir su ex tin c ió n ; pero con las acertadas d isposi
ciones tomadas por estos individuos se evitó la confusión  
y desórden que es consigu iente , infundiendo la confian
za en aquellos desconsolados vecinos.

Como com plem ento d el anterior s e r v ic io , el Sr. Al
calde de Sanquillo, con fecha 18 del m ism o , ha dirigido  
al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo el siguiente 
escr ito :

«Excmo. S r .: Tengo el honor de poner en el superior  
conocim iento de V. E. com o en  e l dia de ayer han p res
tado un servicio  im portante el cabo segundo José Fernan
dez B lan co , com andante del puesto de Turégano, y el 
guardia de segunda clase V icente Gando C asado, que 
dieron auxilio para cortar un horroroso incendio que tu
vo lugar en  esta población quem ándose 13 casas. Dov  
las más expresivas gracias en  nom bre de todo el v ec in 
dario por su buen com portam iento, arrojo y acertadas 
disposiciones con que han sabido d is tin g u irse , tocán
donos á nosotros tan solam ente alabar á la institución  
que tan buenos servicios está prestando.»

S. E. se ha enterado con satisfacción del im portante 
servicio  que precede á este escrito , y por él dió las gra
cias al cabo y  guardia que le prestaron.

Segundo tercio. Provincia de Barcelona.— Puesto de Es- 
Paf ra8uef a‘~~El 4 6 del anterior entraron en unas viñas 
del térm ino del pueblo de Olesa de Monserrat varios tr a -



b a j a d o r e s  del f e r r o c a r r i l  de M ahresa ;  ad vert idos  de ello
ios g u a rd a s  del referido v ieedo  , les in t im aro n  la m u lta  v 
p re s e n ta c ió n  á ia A uloi ida  1 co m p e te n te ;  pero en t r a n d o  
en  con tes tac ion es ,  a r m a r o n  u n a  fuer te  r e y e r t a , de la cual 
s a l i e r o n  her idos  de d isparo  de a r m a  de fuego el g ua rd a  
J ac in to  T or res  y el t rabajador  Ramón F igueras  ; tan  p r o n 
to co m o  tu v o  aviso de esta ocu rrenc ia  el gua rd ia  p r im ero  
Luis Martínez Diaz , salió con los de seg un da  J u a n  A n -  
gleda y José S o p e ñ a ,  y se d ir igió  al sitio donde aquella  
tenia  l u g a r ,  habiendo adoptado  tan b u e n a s  disposiciones, 
q u e  al poco tiempo d ie ron  p o r  re su l tad o  a p re h e n d e r  á 
l l a m ó n  F ig u e ra s ,  Ja im e B a i lad a ,  Anton io  Millar,  E s te 
b an  Chana y J u a n  B ayona, que  con la sum a r ia  in s t ru ida  
al efecto , fue ron  puestos bajo el fallo de la le y ,  h ab ién 
dose d is t inguido en  cMe servicio el g ua rd ia  de p r im e ra  
clase lm is  Martínez Día/ , á quien se "debe en su m ay o r  
par te  la ca p tu ra  de los sujetos ya referidos .

P rov inc ia  de L é r id a .—Puesto  de la Capital.— Por el co
m a n d a n t e  del puesto de Bell-lioch , s a rgen to  segundo  A n 
tonio  T o r r e s , se dio par te  al de la capital que hab ia  sido 
h er ido  u n  paisano  que  tiene t ienda de com estib les  á las 
inm ediac iones  del f e r r o - c a r r i l , ro b án do le  adem as  10 ó 12 
nap o leo nes ,  y q u e d e  las av e r ig uac ion es  q ue  hab ia  p ra c 
ticado recaían sospechas en  u n  suje to  de aquella  ciu
d ad  : et co m an d an te  del puesto ya r e f e r id o ,  S ub ten ien te
O. Ensebio  García  , comisiono al cabo segundo D. Joaquín  
P a r reñ o  Santos para la av e r iguación  del sujeto referido, 
d an d o  por result,  do la ap re h e n s ió n  de José G om bau , au 
to r  del c r im e n  q ue  queda hecho m é r i to ,  pon iéndole á 
disposición de la A utor idad  com peten te .

P rovinc ia  de T a r rag o n a .— Puesto de Hospilalet .— Por 
los guardias  de segunda clase J u a n  Coro y Mallano y 
F ranc isco  A rago nés ,  se p res tó  auxil io en  la noche del 26 
del a n te r io r  á la dil igencia n úm . 81 de la em p resa  V alen 
ciana , la q u e  al l legar al Coll de Balaguer tuvo la des
g rac ia  de v o lc a r ,  quedand o  m u e r to  en  el acto el m a y o 
ra l  de  dicha dil igencia  , y her ido  en  u n a  p ierna  el zagal, 
cuyos  g ua rd ias  facili taron á los v iajeros  todos los a u x i -  
xil ios  necesar ios :  inm ed ia tam en te  d ie ron  par te  al co m an 
dan te  de su puesto , el que  á los pocos m om en tos  se p r e 
sen tó  con la dem as  fuerza , lom ando  las medidas  q u e  c r e 
yó o po r tun as ,  m an d an do  ped ir  a l S r .  Alcalde dos ca rros  
con objeto de conducir  el equipaje al pueblo  m ás  i n m e 
diato  , pues el coche no podia c o n t in u a r  su  m arch a  á c a u 
sa de h ab e rs e  roto  la lanza. Los expresados  indiv iduos 
no  cesa ro n  de t r ab a ja r  hasta que consigu ieron  d ar  vuelta  
al ca r rua je  , y  p ro d iga r  los auxil ios mas precisos al z a 
g a l , q u e  como queda referido habia  sido herido  en una 
p ie rn a  de b a s tan te  g ravedad.

El Excmo. Sr. Inspector g enera l  del cu e rpo  ha visto 
con  p ar t ic u la r  a tención lo bien q ue  los ind iv iduos  ya r e 
feridos cu m p lie ro n  con su deber .

iS r t f r w m in rW iM H IFH «i„. mm'I yn '||| 'H l i'iil i ■ I ____________________ _

VARIEDADES

D i s c u r s o  pronunciado en la solemne inauguración del año
académico de 1858 á 1859 en la Un iversidad  central por
el Doctor D . A nton io  A gu ilar  y  V e la . Catedrático de As
tronom ia en la facultad  de Ciencias.

Conclusión.'
1 1 .

El cuadro  de la n ueva  facultad , au n q u e  en pocos y 
ligeros rasgos b o squ e jad o ,  ha podido haceros  c o m p ren d e r  
el estado floreciente de todas las ciencias que  en  ella se 
cu l t iv an  , así como las g randes  y positivas  ventajas que  
del estudio  de la n a tu ra leza  resultan  al gen io  u t i l i ta r io  
qu e  d is t ingue  á n ues t ros  dias. S er iam o s,  sin  em b arg o ,  so
b ra d a m e n te  injustos si ap ro p ian d o  á nues t ro  siglo toda la 
gloria de los modernos  conocim ientos , m irásem os , tal vez 
con de ten ida  co m p lao e n c i» , el atraso  do las edades que  
nos  h an  precedido , sin  tener  en cuen ta  los d escu br im ien 
tos que nos legaron , los métodos de observación que  d ie 
r o n  á conocer  y los g ran d es  e r ro re s  de que  liemos podi
do sacar útil y provechosa enseñanza . El siglo ac tu a l ,  co
mo todos los que han t rascu rr ido  desde ios t iempos de 
S é n e c a , puede con mucho fu n d a m en to  repe ti r  el cé lebre  
pronóst ico  de aquel sab io : La posteridad, se adm ira rá  de 
que hayam os ignorado tan tas cosas. C om prend ie ron  en 
cierto  modo nuestros  an tepasado:  la verdad de tan  filosó
fico é in g en u o  p en sa m ie n to ;  tenérnosle  hoy por v e r d a 
d ero  respecto  de los tiempos que  pasaron ; y allá en el 
p o r v e n i r ,  cuando  á las hipótesis hoy adm it idas  se sus t i tu 
y a n  las real idades ya d e m o s t r a d a s , y nues tras  ex tensas  
teor ías  v en g a n  á co n densarse  en limitados p r in c ip ios ,  se 
dará  á n ues t ro  siglo , no lo d ud é is ,  la calificación que  á 
todos los a n te r io re s ,  la que  temía para  su tiempo el céle
b re  filósofo español. No es mi in tento  p e n e t r a r  en la h is 
to ria  de las ciencias, m anifes tando  su m archa , las dificul
tades  que á sus  ade lantos  se h an  o p u es to ,  los g ran d es  
errores  que han paralizado m uchas  vece.s su majestuosa 
c a r r e r a ,  señalando por fin la parte  q u e  á cada siglo, á 
cada nac ión  y á cada uno  de los sábios ha correspondido 
en  el adelan tam ien to  de las mismas.

Fijando la vista por un m om en to  en n ue s t ra  patr ia , 
observam os el atraso  de las ciencias cuando  bril lan orí 
o tros  países de Europa las m ay o res  lu m b re ras  del m undo 
científico ; los siglos de Galileo, N ew to n  y Lcibnitz in au 
g u r a n  las conquistas  m o d e rn a s ,  y no encon tram os  en  
n u e s t ra  España n o m b re s  ilus tres  en la república  tde las 
ciencias que  sostengan á la par de aquellos sabios el 
r e n o m b re  que  en  las letras a d q u i r ía n  Cervantes  y Cal
d eró n .  ¿Se c ree rá  por esto q u e  los españoles  no han 
con tr ibu id o  poderosam ente  al p rogreso de las c ien 
cias ? ¿ Que no p uede  m o ra r  la fría reflexión bajo el cielo 
que  da á la poesía y á las ar les  el fuego del sentimiento? 
Hé aquí  lo q ue  con tradice la h istor ia ,  p re sen ta n d o  á los 
españoles en  p r im era  línea para fomentar las ciencias 
exactas  y n a tu ra les  , ciencias q ue  ab and on aron  después, 
p rec isam e n te  cuando  h ub ie ran  recogido de sus largas 
observaciones los más opimos frutos, dejando á naciones 
m ás  afor tunadas una  gloria , que á no dudarlo ,  forma una 
de las pág inas  más bril lantes  de su historia.

S um ida  la E uropa  en  la m ay o r  ig n o ran c ia :  borrada 
por  la invasión de los bárbaros la antigua civilización , i n ú 
til seria inves t igar en tan lejanos tiempos los progresos 
de la h u m a n id a d  respec to  de los estudios  que nos ocupan. 
Escasos restos  de las c iencias  de Oriente  se refugiaban  á 
los c l á u s í r o s , que  pro teg ían  las arfes y la l i te ra tura ,  
m ie n t ra s  que  con la e locuencia de la v i r tud  más au .dera 
difundían  la v e rdade ra  re lig ión , dulcif icaban las rudas 
cos tumbres  de la época v p re p a r a b a n  la n ue va  civi l iza
c i ó n , q u e  hab ia  de ec l ipsar  la de los pueblos antiguos. 
El ru id o  de las a rm as  y el e s t ruend o  de  los com bates  se 
aven ía  mal con la t r anqu il idad  del es tu d io ;  poco debia 
esp e ra rse  del pueblo q u e  vencido en las ori l las del G u a 
da lele fué á re fugiarse  en las m o n tañ as  de Astúrias , d o n 
de vigorizado con la desgrac ia ,  em p re n d e  la difícil y p e 
nosa ta rea de re c o n q u is ta r  palmo á palmo la patr ia  p e rd i
da en un  dia. En m edio  de aquella lucha gigantesca ap a 
rece  D. Alfonso el Sabio , y  cambia el aspecto de la c ivi
lización española. Educado este P rín c ipe  por la car iñosa 
solici tud de su i lus tre  abuela  , a p re n d e  de los inás sábios 
de  sus  enemigos  las ciencias q u e  poseían ,  m ien tras  q ue  
su  p ad re ,  el Rey Santo, asegura con sus victorias el t r iu n 
fo de los c r is tianos sob re  las huestes  agaienas.  I lustre 
p ro tec to r  de  las ciencias y de las le tras,"hubiera  pasado 
á la poste ridad con el dictado q u e  tan ju s tam e n te  lleva, 
au n q u e  no tuv iera  otros méri tos  que los de h a b e r  echado 
el cimiento  de  la lengua nacional , y de h ab er  dotado a! 
pais  con la más sabia y pate rnal  de las legislaciones.

Sin  em b a rg o ,  su deseo de saber  le lleva todavía más 
lejos; hace dis t inción e n t r e  el enemigo  y ei sabio, y  el 
P r ín c ipe  que  hab ia  combatido ardo ro sam en te  á los secta
rios  de la inedia luna  re ú n e  en  to rno  suyo los árabes  y 
ju d ío s  m ás  cé leb res  de su tiempo , el campeón que  hab ia  
peleado para  a r r a n c a r  de nues tro  suelo la enseña  del i s 
lam ism o q u iere  p lan ta r  en su re ino el á rbo l  de las c i e n 
cias  que  cu l t iv ab an  sus  c o n t r a r i o s ; y el g u e r r e ro ,  en fin, 
q u e  en  com pañía de San F ernand o  habia visto trem olar 
victorioso el s igno de la Redención y sus  pendones  sobre 
los m u ro s  de Córdoba y Sevil la, p rescinde por un m o 
m en to  en  las Academias que convoca de la d iversidad de 
razas  y de la diferencia  de las relig iones  que  profesan los 
sábios q u e á  ellas c o n c u r r i e r a n .  El resultado de estas Aca
d em ia s ,  las p r im e ras  de Europa , se hizo notab le  con la 
formación de las tablas l lamadas A lfonsinas,  más exactas  
q u e  las d e  P to lom eo, y que  form an  época en  los anales  de 
la A s t ro no m ía ,  h ac ien d o  q u e  el m er id ian o  de Toledo 
fuese considerado  p o r  largo tiempo como el p rim ero  des 
d e  d onde  todas has nac iones  de l íuropa co n tab an  sus 
longitudes geográficas.

El impulso  que d ab a  á todas las ciencias  p res id iendo  
á los sábios q u e  hab ia  reun ido  y que (pieria te n e r  s ie m 
p re  á s u  lado (1), corr ig iendo sus escritos, v hasta to m an 
do parte  en  sus  observaciones (2), se co m unicaba  al r e s 
to de E u ro p a  con las obras m aestras  de la an tigüedad ,  que

(1) Una escritu ra q u e  con serva  la Santa Ig lesia  H isp a len se , de  
25 d e  A go sto  d e  1 2 5 4 , d ice  q u e p id ió  el R ey  al A rzob isp o  v Cabildo u n as m ezq u ita s d e las que les h a b i.« d a d o  en ei r e p a r t i
miento para morada  'son sus palabras) de los físicos que vinieron  
de allende , y  para tenerlos más cerca . (lo estaban ni A lcázar  é que en ellas fagan la su enseñanza á los que les hemos m an
dado que nos lo enseñen por el su gran saber , capor eso los hemos ende traído ye. Jo sé  de Vargas y Poxce, elog io  del R ev  A lfonso).

(2) E l  astredabio con  q u e  ob servab a  D A lfon so  sC e n cu en tra
en F loren cia  en el M useo del Gran D u q u e y en  el lu^nr p r e fe 
ren te  llam ado Tribuna de Galilea, p o r  los in stru m en tos q u e e n 
c ierra  p er ten ec ien tes a esto sab io . S. M. la Reina ha com ision ad o
á D. P ed ro  T elasen . D irector d e  los M useo? an atóm ico? para q u e  
saq u e  una copia exacta de aq uel h istór ico  in stru m en to  copia  quo  
ha llega d o  á M adrid  hace m u y  pocos d ias. *

[ éfcUlaS ett á r ab e  y  en h e b r e o , fu e ron  traduc idas  por
| ? r jjen de Alfonso, e jerciendo con esto una m aleada 

influencia en los ulteriores  progresos del h um ano  linaje 
5>us enemigos r ind en  m  ju s to  Tributa  d e  ad m irac ió n  ¡i 
tan sanio P rinc ipe- los á r a b e s  más i lus tres  c o n c u r re n  a
una corle d onde se ven  colmados de favores ,  y los más 
ce obres rabinos,  convertidos  á la fe de Jesucris to , toman 
par íe  en  el m ovim ien to  científico que  se adv ier te  en 
aquel siglo de h ie r ro  y de  combates. Pero así como el sed 
esp lendente  del medio  dia  deja ciegos á los q u e  poco án -  
tes p e rm anec ían  en  las tinieblas, de la m isma m a n e ra  un  
Rey tan sabio  no podia satisfacer á un  pueblo  a c o s tu m - , 
brai o solo al ejercicio de las a r m a s , y que  no estaba aú n  
p rep a rad o  para co m p ren d er le  en el te rreno  de las c i e n 
cias. El Rey D. Alfonso h ub ie ra  sido una  figura colosal en 
a época p re s en te ;  y si ap laudim os en nuestros  dias á los 

S oberanos  que  dan m u es tra s  de dist inción á los sábiosque  i lus tran  sus  E s tad o s , ¿ c u á l  no debe ser nuestra  ad- 
ímidCion al cons iderar  que  esto mismo se hacia en  n u e s -

XIII,  cuando apenas  al- b o i t a b a  en  E uiop a  la luz de la civilización?
A unque ceso con la m u e r te  de D. Alfonso la pro lec- 

cmn que  a las ciencias se d ispensara  , sin e m b a r g o ,  fué 
c emasiado vigoroso el impulso que  rec ib ie ro n  p a ra  que 
no obtuv iesen  copiosos y sazonados frutos los h om b res  
que  se d ed ica ron  a su es tudio  Así es que  el cé lebre q u í 
mico Atnaldo  de \ i l l a n u e v a  goza va en aquellos oscuros 
tiempos de una repu tac ión  e u ro p e a ,  y su d iscípulo R a i 
m u n d o  Luno  llega a conocer la propiedad q u e  tiene la 
aguja m agnética  de d ir ig irse  al polo; pred ice la exis tencia 
de otro co n t in en te  en el emisferio opuesto al nuestro, l le
gando a tal pun to  su re n o m b re  que fué solicitado á p r e 
sen ta r se  en  varias  cortes  de E u ro p a ,  en tre  ellas la de 
L uu a jdo  de Ing la terra ,  q u ien  q ue r ía  conocer y co n v e rs a r  
con el Doctor i lum inado ,  coma á la sazón se le llamaba. 
La influencia de la escuela de Lulio dio g ran d es  resulta  - 
dos,  y de tos m uchos  h om b res  que en aquella época se 
d is t in gu ie ro n  c i ta rem os á G abrie l  de Valseca , q ue  tanto  
hizo p rogresar  el a r te  de la navegación con la perfección 
de sus  aslrolabios y el nuevo  método de es t im ar  el viaje 
de un b u q u e  p ara  d e te rm in a r  su  posición en  el m ar .

Llegó un  dia en que  los españoles no tuv ie ron  en su 
p a t i ia  más tierra  q ue  re co n q u is ta r ,  y a r ra s t rad o s  por  su 
am o r  a la gloria , á débiles naves  en tregados  , l legaron  por 
m ares  desconocidos á t ierras  donde podían c o n t in u a r  glo
r iosam ente  sus  conquis tas.

Si Aristóte les ex tendía  los l ímites d é la s  ciencias n a t u 
rales á medida q ue  su afor tunado  discípulo a u m en ta b a  los 
dominios de su poder con sus  a rm as  vic toriosas,  ¿ c o n  
cu á n ta  m ás  razón  los sábios no son d eu do re s  á los espa 
ñoles por los nuevos  horizon tes  que ofrecen á su vista?

La Astronom ía en la contemplación de un  cielo desco 
nocido;  la Historia n a tu ra l  observando  tantos séres  ig n o 
rados  del m undo  an tiguo  ; la Geografía  describiendo d ila
tadas y fe racís imas c o m arca s :  la Meteorología es tu d ian d o  
nuevos y variadís imos c l im a s ; las ciencias todas, en  una  
palabra , atesorando  datos y preciosas observaciones p u 
d ieron  entonces no ta r  el reducido  campo que h ab ían  a n 
dado, el largo espacio q ue  tenían q ue  reco rrer .  Los espa - 
n o l e s , al l levar su civilización al Nuevo Mundo, no o lv i
d an  los más notables  objetos de las ciencias de o b s e rv a 
ción, y son los prim eros  en  d esc r ib i r  la vegetación de 
aquellos p a íses ,  los vientos  c o n s t a n te s , el p in toresco  e s 
pectáculo del cielo aus tra l  y las constelaciones q ue  nunca 
aparecen  en  nuestros  horizontes: de la Física del globo 
registran  las p r im e ras  observaciones  m ag n é t icas ,  y las 
ciencias n a tu ra le s  les deb en  las inm ensas  r iquezas  zooló
gicas que p ueb lan  los museos, y los fósiles que en  g ra n  
cantidad recogen en Méjico y en el Perú. E nsán ch ase  el 
círculo d é la s  conquis tas de ia in te ligencia sobre  la m a l e 
te r ía ,  y al im p r im ir  un impulso desconocido hasta  e n 
tonces á los conocimientos cientí ficos, se marca una n u e 
va era  en  los progresos de la h um anidad .  ¿ Q u é  m ucho  
que  así suceda cuando los Reves son los p r im eros  en  h o n 
ra r  á tos hom bres  q u e  se ded ican  el e s tu d io?  La Reina 
Isabel pide al cé iebre  A lm iran te  que complete las colec
ciones de sus gabinetes,  y sob re  todo que la m an d e  los 
pájaros que  pueblan  aquellas  selvas y aquellas costas, 
donde re in a rá n ,  dice aquella noble Señora, otros clim as y 
otras estaciones. Carlos V con toda su corle asis te á las 
lecciones de Astronomía de ALonso de Santa Cruz, su 
Cosmógrafo m ay o r  de Ind ias ,  y p ro m ueve  asam bleas  para 
p erfecc ionar  las cartas  geográficas con los datos  que  ex i
ge de los marinos  al t e rm in a r  sus  a t revidas  expedic iones.  
De este modo Acosta , en  su Historia n a tura l y moral de 
las Ind ias  , pudo  ya p re s e n ta r  un cu adro  n o ta b le ,  a u n 
q u e  imperfecto  , de la n a tu ra le z i  de aquellas regiones, 
d onde en reducido espacio se en cuen t ra  la m ayor "varie 
dad de los climas con todas las p roducciones  del globo, 
reu n ie n d o  en u n a  mism a la ti tud las n ieves p erpétuas  de 
las regiones polares  con el clima ab rasador  de la zona 
Tórrida.  Oviedo , y m ás  ta rd e  H ernández ,  el famoso m é 
dico de Felipe 11 , dan  á conocer en  Europa las ricas flo
ras  de las regiones n u e v a m e n te  d escu b ie r tas :  cé lebres  
p rofesores  en señ an  en  Alcalá y S alam anca las M a te m á 
ticas y la A stronom ía , ciencias que se es tu d iab an  en c u a 
tro años acad ém ico s ,  siendo tal la ce lebr idad de los 
maestros, que  fueron  llamados  varios de ellos á la U n i
vers idad de P a r i s , en donde aun m ejoraron  mucho la r e 
putación  que  ya hab ían  adquirido  (1 ) .

Las ciencias ,  sin  em b arg o ,  comienzan á d ecaer  á fines 
del siglo XVI, el escolasticismo se apodera de nues tras  
escuelas  ; enemigo de las ciencias de observación lo e s 
pera todo del raciocin io , d ec larando  g u e rra  á m u er te  á la 
escuela in a u g u ra d a  por Bacon y seguida con tanta  gloria 
por Descartes y Lcibnitz .

Hasta el siglo XVUl las ciencias en  España no v u e l 
ven á salir del estado de pos tración  á que  h ab ían  q u e d a 
do reducidas  , y por desgracia el m u ro  de b ro nce  que les 
habia  ce r rad o  la en trada  en las U nivers idades  seguía opo
niéndose al desarro l lo  q u e  debia ju s tam ente  esp e ra rse  de 
su cooperación.

Expedic iones  científicas d an  la vuelta al m u n d o  y 
ade lan tan  la Hidrograf ía ; así en Chite como en  el Perú, 
en Cuba y en Fil ipinas se recogen  los objetos m ás  n o t a 
bles para  el estudio  de los tres  re inos  de la n a tu ra leza .  
Ulloa y Jorge J u a n ,  m idiendo con los académicos f r a n c e 
ses el arco  de Meridiano en el Ecuador,  dan  á conocer la 
verdadera  forma de la t i e r r a ;  Chaix , Mendoza y Ríos en 
sus obras de Cálculos y de Astronomía ; Betancour y  S a l 
va en  sus en say os  sobre la Telegrafía e l é c t r i c a ; Bueno y 
Prous t con sus estudios sobre la Quím ica;  Cabanil les  en 
la Botánica, son los p r im ero s  en a d q u i r i r  la gloria que  
merecían  ; y el Observatorio  de San  Fernand o  y el de Ma
drid , el Museo de Ciencias n a tu ra le s  y la Academia de 
Medicina , ei Colegio de Guard ias  m ar inas  y la Escuela de 
Farmacia  , los asilos donde se refugian por en to n ces  las 
ciencias en nues tra  patr ia .

R>.tos p r im eros  t i iu n fos  hacían  presagiar  p ara  una 
época no i emola mejores  y m ás  sazonados frutos ; pero 
desg rac iad am en te  sucede lo c o n t r a r i o : n ue v o s  tras to rnos  
y desgracias hacen  desaparecer cási com p le tam en te  las 
ciencias de n u e s t ro  sue lo ,  has ta  q ue  al fin , en  el año de 
18 45 , después  de m uchos infructuosos en say os ,  lograron 
en nues tras  Escuelas la consideración que  por su im p o r 
tancia m erecen  , conqu is tando  el alto puesto  á q u e  tra ta  
ra  de e levar las  hace tres  siglos el ll tre . C ardenal  J im é 
nez de Cisneros al fu n da r  la Univers idad com plu tense.

111.
¿C uál es la mis ión q ue  en medio d*>| m ovimien to  c ie n 

tífico de n ues t ros  dias está llamada á d e sem p eñ ar  la fa 
cultad de ciencias en  las ta reas  u n iv e r s i t a r i a - ?  Elevar 
nues tros  estudios científicos al nivel de las conquis tas m o 
d e rn as ;  ex tend e rla s  rá p id a m en te  en  el suelo  donde tanta 
im portante!  ad q u i r ie ra n  a lgún  dia ; a r ra ig ar las  por fin en 
nues t ra  patr ia  para fo rm ar de este  modo v erdadera  es
cuela española. G rave  es ; inú  il sería negar lo )  el p ro p ó 
sito de re co rre r  los dilatados horizontes  que  se n o s o f i e -  
cen al p e n e t r a r  en las teorías m ás  abs trac ta s ,  al i e n m a 
tarnos á has altas esteras  especula tivas para e x p lo ra r  c a 
m inos  desconocidos, que  co nducen  á regiones d on d e  v a -  
cen ocultos tantos tesoros científicos; única codicia digna 
de la inteligencia de los hombres.

Tal es, sin embargo, el ca rácter  de nuestos es tudio  : v el 
alto vuelo que deben  tom ar en nues tra  escu e la ,  al m a r 
ch a r  por el cam ino  d on d e  se han util izado j o y a s ’inestima- 
bles: al seguir  con la vista fija en lo fu tu ro  el ár ido  v es
cabroso sendero  de las m o d e rn as  investigaciones; a u n 
que  no veamos en  ellas todavía resultados de inm ed ia ta  y 
ventajosa aplicación. ¿Dónde mejor q u e  en  las U nive rs i 
dades pueden  y d eb en  las ciencias cu lt ivarse  en todo el 
desarrol lo  de sus m ás  complicadas  teorías? ¿Quién  no te
mería  con razón que  m uchas  de es tas fu e ran  ab o nd o na-  
das por  la sola c i rcuns tancia  de no ser  útiles en  el m o 
mento  si se encom endasen  sus estudios al ín te res  de los 
es tablecimientos especiales? Tan  cierto  es esto q u e  no fal
tara quien  considere m uchas  teorías de las ciencias c o 
mo ar idas  ab s tracc iones  que  no pueden  r e p o r ta r  al h o m 
bre o tra  ven taja  q u e  la de e jerc i ta r  la fuerza de su e n 
tendimiento . Basta, sin em bargo ,  volver la vista a t ra s  pa
ra conocer que  de s im ples  ab s tracc iones  ó inútiles  ex p e 
r im en tos  se h a n  calificado largo tiempo las que  h an  v e n i 
do más ta rd e  á ser  ú ti l ís imas teorías. ¿No veis á Volta v  á 
Galvnni haciendo experim en tos  sobre los m úsculos  de u n  
an im al recien  m u er to ,  sin sospechar los marav ilios  resu l
tados que  habia  de p ro d u c i r  la electricidad d in ám ica?¿A  
Galileo en tre ten ido  en o bserva r  las oscilaciones del p é n 
dulo , ign oran do  q u e  habia de ser  un in s t ru m en to  geog-

i Elitro lo--: muchos proíosoíes de nuestras Universidades 
que se distinguieron en las ciencias exactas por las obras que 
pim ucaion, y que fueron la mayor parte traducidas por los e x 
tranjero?. citaremos en la de Salamanca á Pedro Ciruelo, G o n -

l de h iias , Juan Martínez Liliceo v Jerónimo M uñoz, y en 
M de Aleóla a Juan de Segura, Pedro de Esquive! y Juan Perez de Moya. -

nóstico d é l a  mayor p rec is ió n ,  y con el cual no  solo se 
h ab ía  de d e te rm  n a r  la figura elip oidal de la t ierra,  sino 
qu e  ta m bién  nos habia de hacer p resenciar  su m o vim ien 
to de re tacion._ ¿No veis en  fin, á los geóm etras  de la a n 
tigüedad  e m p eñ a d o s  en  sus  prolijas  investigaciones sobre 
la s  propiedades de la e l i p s e , h ipérbo la  y  p ará bo la ,  sin sa 
ber  q u e  d iscu tían  Lis c u rv as  que  h ab ían  sido trazadas  por 
e l dedo del Gran Geómetra  del Universo para  se rv ir  de 
cam ino  a los globos q ue  g iran  en  la esfera celeste? Pues 
b ie n :  ab an d o n ad  al ín te res  privado  el es tudio de las c i e n 
cias, y  como consecuencia del posit ivismo que  caracteriza 
a n ue s t ro  siglo, vere is  q ue  cada uno  toma de ellas la p a r 
te  es t r ic tam e n te  necesaria para  l legar á su objeto ,  v que 
ab a n d o n a  todas las dem as  por útiles  que  sean hasta 
p re s c in d i r  de los p r im ero s  elementos del saber-  hasta  de 
los es tudios m orales  y li terarios ind ispensab les  en cu a l
q u iera  de las c a r r e ra s  q ue  ab racem os  hallareis  bien 
p ro n to  al em p ir ism o  ocupando  el lu g a r  de la ciencia,  con 
lo q u e  h ab r ía m o s  re nu n c ia d o  á la asp iración  de c rea r  
n ad a  propio, con ten tándonos  con copiar  lo q u e  se inven ía
? nKÍiaCi0nen  qaUe n °  si§an {m  Po r n ¡cioso camino. L am e n ta bles  re su ltados  q u e  solo p ueden  evitarse cu lt ivando  las 
ciencias en  toda su abs tracc ión ,  sin que por  eso deba 
ex ig irse  a todos la m ism a universalidad de conocimientos 
en las ciencias exactas  y n a tu ra le s ,  porque q u e re r  que  
todos os que se d e d iq u e n  á la indus tr ia  v á las artes u ier- 
dan  el t iem po en  teorías inútiles para  el lós, sería tan p e r 
judicial como p r iv a r  de las m ás  elevadas á los h om bres  
que h a y a n  de es ta r  á la a l tu ra  de los ade lantos  m odernos ,  
a los q u e  dedican su vida al es tudio  de la n a tu ra le z a ,  á 
los que  lian de ser m ás  ta rd e  las em inenc ia s  científicas del país.

Inútil  seria en c a re c e r  la im portanc ia  que  t ienen  los 
estudios cientí ficos de nuestras  escuelas ,  ya por los i n 
calculables  beneficios q u e  re p o r t a n  de su unión con las 
o tras  fa cu ltades , ya p or  o frecer á todas ellas los p od ero 
sos e lem entos  de sus  fecundas aplicaciones. El objeto de 
es a unión  debe ser hoy en  nuestras  u n ivers idades  el de 

; e s t recha r  los lazos q ue  unen  en tre  sí todos los conoci
mientos hum anos ,  el de ag ruparlos  en  u n  m ism o centro, 
el de h acer  q ue  todos juntos c o n c u r ra n  á la elevación 
tísica y m oral  del hom bre .  ¿N o  veis c u á n  perjudic ia l s e 
ria d iv o rc ia r  de las ciencias exactas los estudios li terar ios  
q u e  c o n t r ib u y en  p od erosam en te  á ena l tece r la s ,  haciendo 
á la vez m ás  ag radab le  y am eno el cult ivo de aquellas, 
que tan  árido y penoso se nos p re sen ta ?  Nada h a y ,  sin 
embargo, más s u b l im e ,  dice uri sabio, que  esas mismas 
verdades cientí ficas, cu a n d o  las con tem plam os d esn u d a s  
de los largos raciocin ios  q u e  han serv ido  para su d e d u c 
ción, á la m anera  que  nos en can ta  un  bello edificio l u e 
go que  desap arecen  los complicados andaiu ios  que  s i r 
v ieron  para  levantar le .

De esta  misma manera solo cuando  la elevación del 
lenguaje  co rrespo n da  á la grandiosidad de los objetos q ue  
describe , á la magnif icencia  de la creación, pueden  tener 
las o b ras  científicas el encan to  con q u e  seducen las de 
Laplace, B io l, Arago, l lum bold  y tantos o tros  sábios que  
h on ra ro n  las ciencias , di jando á la poste ridad im p erec e 
deros  m o n u m en to s  li terar ios.  V por otra p a r t e ,  ¿ c u án  
extenso campo donde p ueden  recogerse herm osas  flores 
no p resen tan  las c iencias  al que consagra su vida al e s 
tudio de las bellas le t ra s?  ¿Q ué sólida in s t ru cc ió n ,  q u é  
lógica inflexible  no observam os  en la lectura de las obras  
de Luis Vives, Nebri ja  (I) , Feijóo, Lista y Bal ines ,  que 
con tanta gloria suya  y de la patr ia  se ded icaron  á las 
ciencias  exactas?  No te m á is ,  jóvenes  l i teratos ,  que  la 
m an o  helada de la ciencia , al m ed ir  con su inflexible 
compás las fuerzas de la naturaleza, ocu lte  á vuestra  vista 
n inguno  de sus en c an to s :  c reed ,  s í ,  que  ensanchará  las 
in m en sas  regiones á que  p uede  rem on ta rse  vuestra  a t r e 
vida imaginación.

La Medicina desde su mismo origen y  en toda la m u l
ti tud y d ivers idad  de sus ra m o s ,  ha buscado en las 
ciencias  n a tu ra le s  y  f ísico-químicas  el auxil io  necesario  
para re so lv e r  los complicados p rob lem as  que  const i tuyen  
su e levado  objeto ; á ellas debe en g ran  parte  el h ab e r  
llegado á c o n o c e r ,  con la perfección con que  lo ha h e 
c h o ,  la delicada e s t ruc tu ra  de la economía h u m a n a ;  á 
c o m p re n d e r  el ad m irab le  mecanismo de m uchas  de sus 
funciones o rgán icas ;  á rem over  los agentes  nocivos que 
p er jud ican  á la salud de los individuos y vician la s a lu 
bridad  de  las localidades h ab i tadas ;  á neu tra l iza r  cási 
in s ta n tá n e a m e n te  algunas  veces la acción dele térea de las 
sus tancias  v enenosas  q ue  d e s t ru y e n  la tex tura  de los 
órganos  y an iq u i lan  el principio  de la vida, ó á d escu 
b r ir  en los casos funestos  hasta  las más m ín im as  can ti
dades de las q u e  h a n  p en e trad o  en  la economía h u m a n a  
por doloroso resultado del e r r o r , de la pasión ó del 
cr imen.

El ju risconsu lto  y el legislador te n d rá n  s iem pre en 
ellas un  aux il ia r  co n s tan te  de la ley y de la sociedad, con 
los medios an tes  desconocidos que  las ciencias proporc io
n a n ,  para d esarro l lar  los g ran d es  in te reses  que  le están 
en c o m e n d a d o s , p ud iendo  con razón repe t i r se ,  hoy mejor 
que  n u n c a ,  el dicho del Capitán del siglo: El poder de la 
ciencia es el a u x ilia r  m ás poderoso de la ciencia del poder .

Y es tan  necesaria  esta unión como q u e  solo con ella 
puede evitarse  el desag radab le  espectáculo q u e  nos o f r e 
cen m uchos  h om b res ,  por o tra  parte  in s t ru id os ,  al m ira r  
con d esden  todos los conocimientos q u e  no poseen , e n 
salzando cada uno  á su vez aquel en q ue  ha logrado so 
b resa l ir  ó al que  debe su elevación é im portanc ia .  El 
h o m b re  científ ico, desprec iando  los estudios morales  y 
religiosos; el q u e  se dedica al es tudio de las sag radas  letras 
m irando  con recelo y p revención las ciencias n a tu ra le s  y 
exactas;  el ar tista  y  el poeta descu idando  los m odernos 
descu br im ien tos  de las m ism  s ,  p re s en ta n  uno de esos 
tr is tes cu adro s  en q u e  puede verse estereoscópicamente  
re p re s e n ta d a  1a p eq ue ñe z  de la h u m a n a  n a tu ra L z a .  No 
tra tem os, pues, de ro m p er  los lazos ni de d e s t ru i r l a  íntima 
relación que  en tre  los d iversos  ó rdenes de conocimientos 
hum ano s  existe , pues que to las ellos jun tos  in fluyen  en 
la m archa  de la civilización : razón por la cual no es solo 
en  la esfera de sus  aplicaciones á  la in d us tr ia  d onde  p u e 
den  g i ra r  las ciencias exactas  y n a tu ra le s ,  s ino  q u e  es 
tam bién  g ra n d e  su im portanc ia  en los estudios filosóficos 
y poderosa su influencia en las g ran d es  con trovers ias  que  
se agitan en  el m u nd o  moral y religioso. Dejando á un  la
do o tra s  cuestiones im p o i ta n t e s ,  ¿ n o  veis cómo del h e
cho de que  las conqu is ta s  científicas no h an  ido s iem pre  
acompañadas del perfeccionamiento  moral de los pueblos 
que  las co n sigu ie ro n ,  se ha deducido por algunos  que la 
sum a de b ienes  q ue  nos p roporc ionan  estas ciencias, está 
excesivam en te  com pensada  con los males  q u e  nos c a u 
s a n ?  Cuest ión es esta d igna de un  e x im e n  más detenido 
qu e  el que  pueden concede rm e los límites  de un  trabajo  
de esta especie. Inúti l sería negar lo que  todos p resencia
m o s : descú brese  un  mal profundo en las sociedades m o 
dernas :  co n m uévense  sus  fundam en tos  al solo anunc io  de 
peligrosas  innovac iones:  desóyense los consejos de la t r a 
dición p ara  p ro c lam ar el principio de la independenc ia  
absoluta  de la razón : supónese  (pie la d ila tada série de 
60 siglos que  la h u m an idad  ha recorr ido ha sido e n 
te ram en te  estéril para  el ade lan tam ien to  de la sociedad 
h u m a n a  ¿ m ie n t ra s  que la sed de r iquezas  y el IT ¡o egoís
mo ind iv idual am e n a za n  sum irnos  o tra vez en  los t i em 
pos calamitosos que  han  tras to rnado  en otros siglos socie
dades  en te ras .

Semejante  e s ta d o ,  q u e  á todos a l a rm a ,  q u e  sostiene 
la agitación con t in u a  de nues t ros  t iem pos ,  es c ie r tam en te  
s im ul táneo  con el g ran  desarrol lo  de las ciencias n a tu ra 
les , y ved aquí la razón de que  indeb ida y equ ivo 
cad am en te  se les a t r ib u y a n  todos los males  que  sufre  
y teme la sociedad m oderna .  Y p o r  desgracia  no es m e
nos c ier to  que  a lgunos filósofos del ú lt imo siglo , e x t r a 
viados p o r  su o rg u l lo ,  pon iendo  las ciencias al serv icio  
de sus  d o c tr in a s  , c rey e ron  d a r  más fuerza á tantos e r r o 
res como era  necesario  acu m u la r  para v en ir  de consecuen
cia en  consecuencia á p ro c lam ar en una Asamblea céle
bre  el ú ltimo de los delirios  La supresión de Dios. La
h u m a n id a d ,  sin  e m b a r g o ,  con un cr i te rio  sup e r io r  ni de 
aquellos filósofos, compadeciendo al b lasfem o, v o lv ió los  
ojos á su C r i a d o r , y la verdadera  filosofía, e sp an tad a  de 
talos ex travíos,  empezó á alyj .rse de! ab ism o (pie so ab r ia  
an te  la sociedad , cuando  el pueblo ignoran te  ya deducía 
y p racticaba con nefandos  hechos las consecuencias ,  e n ó -  
neas s í ,  pero  necesarias  de aquellas  ab s u rd a s  doctr inas.

Y e n t r e  tanto, ¿q u é  es io que  sucedía en  el te rreno  de 
las ciencias ? Que así en  las conquis tas  que ha ia como 
en las dificultades q u e  dec laraba  para  s ie m p re  in su p e ra 
b l e s , ven ia  á co m p ro ba rse  la verdad de los libros santos, 
la ver  ¡ad de esa pa labra  que  no ha escrito la hum anidad ;  
que  la m ano  del h o m b re  no b or ra rá  jam as . Y en  efecto’ 
la observación continua de los fenómenos de la n a tu ra le 
za echaba p o r  t ie rra  las hipótesis  que  es taban  en  oposi
ción con la Cosmogonía de Moisés, en  tanto  que  la d if icul
tad de elevarnos á las causas pr im eras  de los mismos fe
n ó m e n o s  ven ían  ó p ro b a r  la limitación de n u e s t ra  in te l i
gencia . Ni podia ser de otra m anera : si el objeto  de las 
ciencias  no es o tro  que la investigación de la verdad  , no 
puede  nun ca  suponérse las  en contradicción con los in m u 
tables p r inc ip ios  del catolicismo. ¿Puede concebirse  s i 
qu ie ra  la idea de q u e  Dios, al a n im a r  al Universo  con el 
soplo de la vida, hub ie ra  puesto  á la razón h um a na  en 
contradicc ión con las v erdades  que  nos re v e la b a ?  Y por 
otra p a r t e ,  si Dios ha creído conveniente ,  en sus  inexcru- 
íables des ignios ,  desplegar sus o b ras  adm irab le s  á los 
ojos del h o m b re  á quien  ha dotado de elevada inteligencia, 
¿ puede concebirse  j am as  que  lo haya proh .h ido  ejercitar

(I) N eb rija  no solo fué el restaurador d e  las hum an id ad es  
sin o  q u e  tam bién se d istin gu ió  en el cu ltiv o  d e  las c ien c ia s , p u 
b lican d o  en  1491 un tra ta d o  d e  C osm ografía, y  m id ien d o  un e r a 
do ter r es tr e  q u e halló ser d e  62 y  inedia m illa s , ó 62 .500 pasos 
g e o m é tr ic o s , para lo cual h izo m u ch os e x p e r im e n to s , á fin d e  
com parar el p ié  españ ol cm\ el p ié  rom ano, m id ien d o  el c irco  d e  
M ecida y  las d istan c ias e n tre  los m árm oles co lo ca d os en  el ca
m ino d e  la Pinta , en tre  aq u ella  c iu d ad  y  |a d e  Salamanca.

esa iü ism a r a z ó n ,  esa tnisiiia elevada in te ligencia  en  el 
es tud io  e m in e n tem e n te  re ligioso y moral de las leyes que  
r ige n  la m ate r ia  an im a da  é i n a n i m a d a , que  constituye 
la obra  g ra n d e m e n te  magnífica de  la Divina creación? Y 
al hacerlo  así el h o m b re  reconoce su  in m en sa  pequeñez ,  
y esa idea, ese sen t im ien to  de respetuosa h u m i ld a d ,  es 
la legítima consecuencia  del es tudio  de las ciencias ,  c o n -  
iorine en  un  todo con las d iv inas  é indes truct ib les  m á x i 
mas del cris tianismo.

Y á no dudarlo , señores, si la rápida ojeada que  hemos 
dado á los conocimientos cientí ficos, nos hace concebir  
g ran d e  idea de n ue s t ras  propias fu e r z a s , ¿cuánto motivo 
no  nos d a n  tam bién  p ara  hum il la r  n ue s t ro  orgullo  n a tu 
ra l y reconocer n u e s t ra  impotencia? Y en  p ru eb a  de ello, 
¿q u ién  puede o lv idar que tantos y tantos  s is tem as ,  lenta 
y traba josam ente  e laborados ,  h a n  quedado  to ta lm en te  
d erru idos  cu a nd o  se han  sometido á la p iedra de toque 
de nuevas  y m ás  exactas  observaciones? Si es v o lu m in o 
sa y al p a recer  in m en sa  la enciclopedia de los hechos 
conocidos, ¿habéis  pensado en  lo que seria la de los que  
a ú n  es tán ,  y tal vez lo es ta rá n  p ara  s ie m p re ,  ocultos á 
n ues t ra  iu te i igenc ia?  ¿Podem os dar por v en tu ra  una  n o 
ción satisfactoria de las ideas del espac io ,  del n ú m e r o  y 
del t iem p o, que  tan sencil las ap a recen  á la genera lidad  
de los hom bres  ? ¿Conocem os por ven tu ra  las causas p r i 
m eras  de los fenóm enos, á u n  los más sencil los, que  la F í
sica nos p re s e n ta ?  Y si de es tas dificultades que jam ás  
p od rá n  resolverse pasamos á las d iversas  teorías q ue  h an  
venido sueed iéndose , ¿ no veis la facilidad con q u e  aun  
los h o m b ie s  dotados de en tend im ien to  más privilegiado 
h an  incu rr ido  en  gravís imos e r ro re s  por an tic ipar  la^apli- 
cacion de un  fenóm eno que  no habia sido bas tan tem en te  
o b s e rv a d o ?  Ved si n o ,  en t r e  otros m uchos  ejemplos que  
p u d ie ra n  c i t a r s e , al g ran  l l e r s c h e l l , á quien tanto  debe 
la Astronomía este lar,  c reyendo  h ab e r  so rp rend id o  á la 
natu ra leza  en  su lenta  y m esu rad a  o b ra  de la formación 
de los cuerpos celestes con la mater ia  cósmica de las n e 
bu losas ,  que  no podia reso lver  en  es tre llas  su gigantesco 
te lescopio, y cuya  composic ión ha venido á "conocerse 
después  con el auxilio  de m ás  poderosos inst rum en tos.

Da tam bién  o r igen  á m u ch as  ab e rrac io n es  el no  d is 
ting u ir  b ien  tos límites q u e  á cada u na  de las ciencias  
les c o r r e s p o n d e n ,  p o r  h a l la rnos  como piloto sin  b rú ju la  
en un  m ar  lleno  de escollos y bajíos desde el m om en to  
q u e  traspasam os en  cua lqu ie ra  de ellas la línea que  de 
hecho c i rc u n sc r ib e  el dominio de sus  exclusivas ap l i ca 
ciones. No pueden  sus traerse  de esta  regla ni las  Mate
m át icas ,  l lamadas exactas  por excelencia :  el mismo cál
culo  de las p robabi l idades ,  basado en  dem ostrados  p r i n 
cipios, p roduciendo  v erd ad e ro s  resu ltados en  tanto q u e  
se aplica á la observación  de fenómenos f ísicos, conduce 
á ex travagan tes  c o n se cu en c ia s , s i , como algunos h a n  p re 
tendido , q u ie re  hacérsele  e n t r a r  en  la ap rec iac ión  de las 
decisiones de Asam bleas  y T r ib u n a le s ,  com etiendo  la 
ho r r ib le  p rofanación  de re p resen ta r  por n úm ero s  la ve
racidad de u n  test igo , la conciencia de u n  magis trado.

Voy á conc lu ir ,  señores ,  este  ya dem asiado  ex tenso  
t r a b a jo ,  d educ iendo  de lo a n te r io rm e n te  dicho una i m 
p o r tan te  v erd ad ,  que  yo qu is ie ra  dejar  b ien  g rab ad a  en 
el án im o de todos los que  tan b en ig n a m en te  me escuchan. 
La n ac ión  que  no cu lt ive  las ciencias físicas y na tura les  
tiene que re s ign arse  á ser m ercena ria  y esclava de las d e 
m as  : d e te n e r  la m archa progresiva de estas ciencias en  
el m u ndo  después dei impulso  que  h a n  recibido, seria tan 
tem erar io  como q u e re r  p a ra r  la t ierra en  su m ovimiento  
d iurno. Si el g ran  desarrol lo  q u e d e  ellas recibe la i n d u s 
tr ia  ha producido en  todas las clases am o r  desmedido  á 
los goces m ater iales  que en g e n d ra n  el ego ísmo, signo 
inequívoco de decadencia en las n ac ion e s ,  no  culpéis  á 
las ciencias de tan desastrosos re su l tad o s ,  po rqu e  su mi
sión no es o tra  que la m uy  noble  de buscar  la verdad en 
el o rden  físico. Progresen, p ues ,  las encargadas  de b u s 
car  la verdad en otra esfera más elevada , en el o rden  
moral y político* no se ro m p í  el equ il ibr io  q u e  debe ex is
t i r  en tre  n u e s t ra s  necesidades materiales, in te lectuales  y 
morales, V como re su ltado  de tan  d ignas aspiraciones h a 
gamos que n ue s t ra  noble  ambic ión de saber vaya s iem 
p re  acompañada de otra más noble todavía; la de s e r  v i r 
tuosos. Tal es, no lo dudéis,  el in m en so  resultado q u e  e s 
tán llamadas  á d a r  n ue s t ras  Univers idades  , c e n t ro s  del 
saber  de nuestra  pa tr ia ,  y al q ue  con tribu irá  p o r  su p a r 
le la facultad de Ciencias.

Y vosotros,  jóvenes a l u m n o s ,  l lam ados  á seguir  las 
huellas  de los hom bres  e m in e n te s ,  que el es tudio  de las 
ciencias i lu s t ra ro n  nuestra  patr ia ;  á vosotros toca r e c o n 
q u is ta r  el p re feren te  y elevado puesto q u e  ellos a lc a n z a 
ro n  algún dia. El ilustrado celo del Gobierno de S. M. ha 
dado el p r im e r  paso p ara  conseguirlo , y se p rep ara  á co m 
pletar su obra  , p rem ian d o  vuestros  afanes ,  cu idando  de 
v u e s t ro  porven ir ,  ex tend iendo  á o tra s  de las U n iv e rs id a 
des n u e s t ra s  h e rm a n a s  m uchas  de las ciencias que se cu l 
tivan en la C e n t r a l , y en r iquec iendo  nues tros  gab ine tes  
y  laboratorios  con todos los medios de investigación q u e  
reclama su instituto. Más afor tunados  q u e  vuestros  m a e s 
tros podré is  en  corto n ú m e ro  de años re co r r e r  el ancho  
campo de las c i e n c i a s , y cuando  al estudio  especial de 
a lguna de ellas os llame una inclinación ir res is tib le  y e n 
tusiasta , seguidla  seguros  de que  en con tra re is  en  su culto 
la m ás  grata de las satisfacciones h u m a n a s ,  la satisfacción 
de la in teligencia y la g ra t i tud  con q u e  las generac iones  
sucesivas p erp e túan  la m em oria  de los hom bres  á q u ie 
nes d e b e n  los g ran d es  descubrim ientos  científicos. Para 
lograrlo así, podéis co n ta r  con el auxilio  y solícito ín te re s  
de vuestros  maestros, que  se desve larán  por  conduciros  al 
fin de vuestras  nobles asp iraciones  ; y  más q u e  lodo con 
la augusta  p rotección de la Reina , q u e ,  an im ada de los 
más ilustrados d eseo s ,  ha escogido el n o m b re  del Rey 
s íh io  y  p ro tec to r  de todas las ciencias  para  el Prínc ipe  
que es hoy el p o rve n i r  de la patria , de esa patria á qu ien  
debeis  co n sa g rar  todos vuestros  afanes y desvelos.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo  del dia. — N uest ra  S eñ ora  del P i la r  de Zaragoza.
Cuarenta  Horas en la iglesia de Escuelas  Pias de  San 

Fernand o  , donde  se celebra función  á Nuestra  Señora del 
Pilar con Misa m ay o r  á las diez y pan eg ír ico ,  que  d i rá  el 
R. P. Domingo S ie rra  , y  por la ¡ a rd e ,  á las cua tro  y m e 
d ia ,  el santo  rosar io  , y acto con t in u o  solemnes co m p le 
tas y reserva.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
l i im onio .— So ar r iendan  en pública subas ta ,  cuyo  remate  
tend rá  lugar en esta Intendencia  el dia lo  del co rr ien te ,  á 
las tres de la t a id e ,  los derechos  de paso p o r  la barca 
de Requena , q u e  co rrespo n den  al Real Patrim onio  de 
A ran  juez.

Las personas  que qu ie ran  in te re sarse  en la licitación 
podrán p resen ta r  sus  p roposiciones en  pliego ce r rad o  en  
la Administ rac ión  dei expresado  Sitio hasta el dia 14 , y 
en esta In tendenc ia  hasta el m om en to  des ignado  p a ra ’ la 
s u b a s t a , debiendo c o n s ig n a r  en  el sobre el n o m b re  del 
que  la hace y su o b je to ,  y a r re g la rse  en  un  todo al plie
go de condiciones q ue  se halla de manifiesto  en  las c i ta
das dependenc ias .

Palacio 5 de O ctubre  de 1 858.— Aribau. — 2

OBRA DE TEXTO. — MANUAL DE TENEDURIA DE 
lib ros  p o r  part ida doble , por D. Felipe Salvador y  Aznar: 
q u in ta  edic ión , adoptado  por texto en  las Reales e s c u e 
las de co m erc io ,  Inst i tu tos  provinciales  y colegios de s e 
gunda enseñanza : contiene reglas para es tablecer y l levar 
la contabil idad genera l del Estado y las de sociedades 
a n ó n im a s ,  b a n q u e ro s ,  fabr ican tes  y g ran d es  prop ie ta r io s  
por cauda les ,  frutos y efectos, confo rm e á lo m andado  en  
el Código de Comercio  y Ley de Contabilidad.

Se v e n d e ,  á 12 rs. en  rúst ica y  14 rs. en ca r tón  , en 
las l ib re r ía s  de S án ch ez ,  P ub lic idad ,  B ailly -Balliere  , Vi- 
lia v e r d e , Castillo y P o u p a r t ; y á 15 rs. y 17 rs. en Ali
cante  , Barcelona , Bilbao , Cádiz , C oruña , Málaga , San 
la n d e r  , Sevilla , Valencia , Valladolid y Zaragoza.

El a u t o r , que  v ive  en la calle de Barcelona , n ú m .  9, 
c u a i to  p rincipal,  lo rem ite  por el correo , franco de porte , 
si se le env ia  una l ibranza de 15 rs. ó 32 sellos de cartas.
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OBRA DE T E X T O .— P IA  TARCO DE LO S N IÑ O S .—  
L ibro  de lectura  para  las escuelas , ap robado  por el Con
sejo de Instrucc ión  pública , adoptado  en las p rincipales  
escuelas de cási todas las p rovinc ias  de E spaña  y reco- * 
mendado ef icacísimamente por las Autoridades civiles, 
como una  de las obras  más no tab les  y  úti les  para la ed u 
cación de los n iños q u e  se h an  publicado en  n ues t ro  
país.

lié aquí dos c i rculares  que  p ru e b a n  su alto m ér i to ,  
en t r e  o tras  m u ch as  que  de dos años á esta parte  se han 
publicado en  ios Boletines de  las p rovincias .

«¡Boletín oficial de Madrid.— 18 de Set iem bre  de 1858.)— 
Jun ta  superior provincia l de Instrucción  pública ..— Uno de 
lo más sagrados (lí beres  de los G ob ie rnos  es p rocura r  
la instrucción de los n iñ o s  por medio de lecturas que, á 
p a r  que  robustezcan sus creencias  re lig iosas,  les in sp iren  
a m o r  patrio, d ándo les  á conocer las g lorias y las v ir tudes  
de sús a b u e lo s ,  inagotable fuente de al tas y p rovechosas  
enseñanzas.  De aquí el deb er  no m én o s  sagrado para  las 
Autoridades civiles de hacer p re s e n te  á los encargados  de 
la enseñanza  p r im a r ia  que su mis ión es hoy  más im p o r 
tante, m ás  trascenden ta l  que  n un ca ,  porque  n u n ca  como 
hoy  ha dependido la s u e r te  de la sociedad de las  m áx im as  
que  se  incu lquen  en  el co razó n  d e  los niños. Todo libro

que con deleitosa y apacib le  ío rm a despierte  en  ello- 1 
am o r  á la patr ia  , el am o r  á la familia y la fe de nues t r  - 
m ay o res  , e te rnas  bases de toda organ ización  social defiS 
de ser  p refer ido  por cuan tos  directa ó in d i re c ta m en te  ir»6 f luyan en  la educación.

El Plutarco de los n iñ o s , ob ra  orig inal de D. Modest 
In fan te ,  q u e  tantos elogios ha merec ido á toda la prensa 
periódica , q ue  se halla ap ro b ad a  por el G ob ie rno  de S M 
é in troducida como l ibro  de lectura  en las p r in c ip a l /  
escuelas de E spaña ,  r e ú n e  todas las condiciones en u m e
ra d a s ,  como ya una  larga práctica lo acredita . Por lo 
t a n t o , p en e trad o  del celo de los Sres. Alcaldes y maes
tros públicos  y p rivados  de los pueblos  de cada provincia"* 
espero  q u e  em plearán  , d en t ro  del círculo de sus respec
tivas a t r ib u c io n es ,  cu an to s  medios con side ren  oportunos 
p a ra  la adopción del Plutarco  como libro de lectura en 
las escuelas d onde  no  esté  al p resen te  adoptado  , por ser 
uno  de los q u e  más v en ta josam ente  pueden  influir en  la 
instrucción de la juven tud.

Madrid 17 de S et iem bre  de 1858 — El Marques de la 
Vega de Annijo.»

No es m enos expresiva y favorable á este  libro la cir
cu la r  del Sr. G obernador  de Cádiz. Dice así:

«Comisión de Instrucción  p rim aria . —  Atendiendo esta 
Comisión super io r  al ind ispu tab le  m ér i to  de la obra titu
lada Plutarco de los n iñ o s , p o r  D. Modesto In fan te ,  la 
que  hn sido a p ro b ad a  como libro  de texto p o r  el Consejo 
de Instrucción publica en 25 de Julio ú l t im o, y tantos 
elogios ha m erecido á toda la p ren sa  per iód ica ;  y consi
derándola tam bién  la corporac ión al tam en te  ventajosa 
para la educación de los n i ñ o s , y d ig na  de q u e  se g en e 
ralice en las eseuelas como el Catón y el Fie u r i , ha acor
dado r e co m en d a r  á VY. su  adquisic ión  para las escuelas 
públicas  , y encargar le s  e jerzan  en  las pa r t ic u la re s  su 
respetab le  influencia p a ra  q u e  tam bién  sea adoptada  co
mo l ibro  de texto.

Cádiz M de D ic iem bre  de 18 5 7 .= A n to n io  Cánovas 
del Castillo.— Sres. P residen te  y Vocales de la comisión local de Ins t rucc ión  pr im aria  d e  »

Pud ié ram os in se r ta r  otros m uchos  docum entos  p ro 
cedentes  de Autoridades no m énos  i lus tradas  que las de 
Madrid y Cáciiz, pero  los om itimos en  gracia á la b r e 
vedad. El Plutarco de los niños  tiene ya hecha su r e p u tación.

Se vende á 4 rs. cada e jem pla r  en  las p r inc ipa les  li
b rer ías  de España, Tomando p or  mayor se hacen g r a n 
des rebajas  á los inspectores  , m ae s t ro s ,  l ibreros &c. Di
rig i rse  al A dm inis t rador  del Plutarco de los n iñ os , calle 
de la A d u a n a ,  n úm . 23, cu a r to  p r in c ipa l ,  M a d r id /

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— LA JUNTA 
directiva de la m is m a ,  y en  v ir tud  de rec lam ac ión  he
cha p o r  varios  señores  socios, ha tenido á bien convocar 
á re u n ió n  genera l  ex t r ao rd in a r ¡a  de accionistas para  el 
dia 24 del corr iente ,  á las once de su mañana, en la calle 
de C ape l lan es ,  n úm . 10, salón 2 y 3 del c í rculo  minero.

L o q u eas e  avisa por medio del p re s en te  anuncio  á to
dos los señores  socios, para  que  n in g u n o  alegue ig n oran 
c i a ; esp erand o  que  los que  h ay an  m u dado  de habitación 
sin  h ab e r  dado  el opo r tun o  aviso en  la Secretaría  de la 
Sociedad , segun prev iene  el r e g lam e n to ,  se s irvan  v e r i 
ficarlo, para  que  también  Ies sea remitida papeleta de in
vitación al citado objeto.

Madrid 11 de O ctub re  de 4858.=E1 P re s id en te ,  Mau
ricio José de los Mártires. 3867__3

SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRIA CABALLAR DE 
España , p ro tec to ra  S. M. la Reina Doña Isabel IL

La Sociedad anuncia al público que  las c a r r e ra s  de 
que  trata su reg lam ento  te nd rá n  lugar en la p r im era  quin
cena de O ctub re  próximo (si el t iempo lo permite). Para 
q ue  las pe rsonas  que  q u ie ra n  tom ar parte en ellas p u e 
dan  v er i f icar lo ,  la Sociedad publica el s igu iente  prog ram a :

Carreras y  aplicación de los prem ios.
1.° S. M. la Reina n ues t ra  S eñora , deseosa de co n tr i 

b uir  por todos los medios  al fomento  y perfección de la 
cr ia c a b a l l a r  de España , se ha d ignado  conceder u n  p re 
mio de 12.000 rs.

Pueden op ta r  a el caballos en teros  v yeguas  españoles 
de todas ed ades ,  l levando el peso que por su edad corres
ponda á cada u n o ,  segun  p rev iene el ar t.  6.° dtd regla
m en to :  d e b e rá n  co rre r  tres vueltas  de h ipóchom o, ó 
sean  4.500 varas  en  5 m inu tos  y 45 segundos ,  y se ad 
ju d ica rá  al que  venza dos veces de las tres en que  p o 
d rá n  d is p u ta r  la p referencia .

2.° Prem io  del Ministerio de Fom ento , 4.000 rs.
P od rán  d isp u ta r lo  caballos en te ros  y yeguas españoles

de todas ed a de s ,  co rr iend o  3.000 varas, ó sean  dos v ue l
tas de h ipódrom o en 3 minutos  y 43 segundos  : lo o b 
tendrá  el q u e  venza dos veces dé  las tres  en  que  p od rá n  
d isp u ta r  la p referencia  : peso p or  edad, segun  re g la m e n 
to. Los que  se p resen ten  á d ispu tar  el p rem io  habiendo 
luchado en o tras  c a r re ra s  sin  ser  vencedores  c o rre rán  
con tres  l ibras  m énos del peso q u e  por reglam ento  les 
corresponda.

3.° P rem io  del Ministerio de la G u e rra  , 8.000 rs.
Deberá d ispu ta rse  por caballos en te ros  y yeguas pro

cedentes  de caballo á ra b e  ó inglés y yegua de raza espa
ñola , ó vice v e rs a ,  hasta  la edad de 7 a ñ o s ,  peso segun 
re g lam e n to ,  dos vueltas de h ip ó d ro m o ,  de tres  dos ve
ces en 3 minutos  y 53 segundos.

4 /  P rem io  de la Inspección genera l  de Carabineros, l .000 rs.
Para caballos en te ros  y yeguas criados y nacidos en 

E spaña , de edad de 5 años ó m én o s  , co rr iendo  en 3 mi
nutos una distancia  de 2.000 vara s  y v enc iendo  de tres 
veces d o s ,  peso segun reglam ento . Todo caballo ó yegua 
que  h ab ien d o  corrido o tras  veces no haya gan ad o  ningún  
p rem io  podrá d isp u ta r  este  con 10 libras  m én o s  de lo 
q u e  m arca  dicho reglam ento .

Premios de la Sociedad.
1.° Uno de 6.000 rs . q ue  se d isp u ta rá  por  caballos en 

teros y yeguas españoles  de todas edades, dando  dos vuel
tas de h ipódrom o en 4 m inu tos  con el peso que  por re
glamento  corresponde á cada u n o ,  y se adjudicará al que 
venza dos veces de las tres en  que podrán  d isp u ta r  la 
preferencia .  Si el caballo v encedor  tuviese 4 años ó m e 
nos* se le abonará  una  prima de 1.000 rs.

2.° Otro de 3.000 rs. q u e  p odrán  d i sp u ta r  caballos en
teros y yeguas españoles  de 5 años ó m é n o s ,  corr iendo 
una  vuelta de h ipódromo, ó sean 1 500 varas  en  2 m inu
to s ,  ob ten ién d o lo  el que venza dos veces de las tres en 
que  podrá d ispu tarse  : peso segun reglam ento .

3.°_ Otro de 2.000 rs. para  Caballos en te ro s  y yeguas 
españoles  de 4 años ó m énos  que  con el peso q u e  les co r
responda p o r  reglamento  co rran  u na  vuelta de hipódro
mo en  2 m inu tos

Prim er dia.
Premio de la Inspección de C arab in ero s  de 1.000 rs.
Idem de la Sociedad de 2.000 rs.
Idem de la m ism a de 6.000 rs.
Idem del Minis terio de la G u e rra  de 8.000 rs.

Segundo dia.
Premio de la Sociedad de 3.000 rs.
Idem del Ministerio de F om ento  de 4.000 rs.
Idem de S. M. la Reina nues t ra  Señora de 12.000 rs.

Notas. Los señores  que  inscriban caballos d eberán  jus
tificar el origen de estos por un  certificado, según previe
ne el art.  10 del reglam ento

Los dueños ó encargados  de los jaba líos  inscritos de
berán  tene r  p rontos  los ginetes  que  han  de c o r r e r , pues 
el Juez de Campo p uede  d a r  la salida sin  es p e ra r  á los que 
faltc*n, según  p rev iene  el ar t.  38 del reglamento.

Ademas de las c a r re ra s  an te r io re s  hab rá  las denomi
n adas  de g u e r ra  , de velocidad ó al t r o t e  por a p u e s t a s  
p a r t ic u la re s ,  en que  pod rán  lo m ar  pa ite  caballos y Ve ' 
guas ex tranjeros, con la c i rcun s tan c ia  precisa de que sus 
dueños  p resen ta rá n  por escrito  las condiciones que  entre 
s í  estipulan en  los dias marcados para  la inscripción.

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y media de la no

che. Vida por hon ra , drama nuevo en tres acfos, en 
prosa , original de D. Juan Eugenio  Harzenbuscb. — ^  
maestro de baile, comedia nueva en  un acto.

Te a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y media de la n o c h e s  
Sinfonía. — La m adre de Pelayo, d ra m a  en tres actos y en 
verso .— La escuela de b a ile , b ile — Las tram as de Garu~ 
lia , pieza cómica.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . —  A las ocho y m e d i a  de la 
noche.— S infonía .— La E m b a ja d o ra — El Lancero.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho y m e d i a  de la 
noche .— Sinfonía.— £7 anillo d d  Rey , d ra m a  en tres actos 
y en  verso .—  L a  Poderosa, baile .— M alas tentaciones , co~ 
media en  u n  acto.


